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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

> QUE HACE: 

CUANTIA: DE $ 20,000, 00 a $ 120.000,00 

DI 3 COPIAS: 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo nombre, en la 

República del Ecuador hoy día viernes uno del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete, Ante mí, ABOGADA. GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS 

OREJUELA, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS, 

comparece el señor ALEX ALEXANDER RAMÍREZ PAREDES, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero ocho cinco nueve ocho tres tres guion siete 

(170859833-7), en calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A., 

conforme se acredita y legitima su personería e intervención con el 

nombramiento que en copia legal se incorpora a la matriz como documento 

habilitante, que en adelante le denominaremos simplemente GERENTE 

GENERAL.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, casado, de conocerle personalmente doy fe.- Bien 

instruido de la naturaleza y efectos de esta escritura de AUMENTO DE 

    

= 
¿O

 L
N
3
N
I
O
A
 

L
I
A
V
Y
Y
 

LON
 

ea
Úq
ua
s:
 

¿1
19
00
 

LL
L:
 

21
/6
0/
62
 

“u
z 

   

M
E
N



  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, que a otorgar concurre libremente 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar.- Me presenta su 

cédula gfigadanía y más documentos exigidos por la Ley y pide que eleve a     
aSpáblca la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

iS scrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

Ei Reforma de Estatutos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
OS 
Y Slip ECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura, el 

Señor lex Alexander Ramírez Paredes, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía de TRANSPORTE ALONSO DE 

ILLESCAS S.A., autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la mencionada Compañía de fecha 24 de julio del año 2017 y que se 

adjunta como documento habilitante, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 1708598337, de 48 años de edad, 

estado civil casado, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta 

Ciudad de Esmeraldas, en el barrio denominado Tolita 1, pasaje 1, M17, Solar 

9, con teléfono celular No. 0986832466, con correo electrónico 

ckoalaS9Uhotmail.com, con casillero judicial del Palacio de Justicia de Quito 

No. 3370 y correo electrónico del patrocinador de este aumento de. capital 

egomezjuradotamayo(Myahoo.com, perteneciente al Dr. Esteban. Gomezjurado. 
  

Tamayo, con registro único de contribuyentes la compañía No. 

0891701276001, por sus propios derechos y por los que representa, libre y 

voluntariamente, conviene en celebrar la presente Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del cantón Esmeraldas, 

Abogado Carlos Alfredo Macías Sierra, con fecha 28 de febrero del año 2001, 

se efectúo la constitución de la Compañía de Transportes Alonso de lllescas 

S.A., con un capital social de VEINTE MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, 

la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, el 4 de abril del año 2001.- b) Mediante Escritura Pública 
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pleleacuano referente al Objeto Social, ¡     
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de disco) del año 2013.- TERCERA.- AUTORIZACION: 

Extráordina a de Accionistas de la mencionada Compañía de fecha 24 de julio 

del año 2017, celebrada en el domicilio de la Empresa, resolvió elevar el capital 

social de la Compañía a CIENTO VEINTE MIL DOLARES. 

NORTEAMERICANOS, (USD $ 120.000,00), es decir un incremento de CIEN 

MIL DOLARES NORTEAMERICANOS (USD$ 100.000,00), mediante utilidades 

acumuladas de los ejercicios económicos correspondientes a los años 2012, 

por un valor de USD $. 22.709,59, año 2014 por un valor de USD $. 8.348,15; 

año 2015 por un valor de USD $. 33.122,65, y finalmente del periodo fiscal 

correspondiente al año 2016, un valor de USD $. 35.819,61, y, reformar los 

Estatutos en su Capitulo Segundo;. del Capital Social y las Acciones: Artículo 

Quinto.- Capital y, otorgaron la autorización al Gerente General de la Compañía 

para que realice todos los trámites legales inherentes hasta obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas,. Acta de la Junta 

que se agrega a la presente como documento habilitante.- CUARTA.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Alex Alexander Ramírez Paredes, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía de 

TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A., declara que eleva el capital 

social de la Compañía de VEINTE MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS, a 

CIENTO VEINTE MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, es decir un 

incremento de CIEN MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, mediante 

utilidades acumuladas de los ejercicios económicos correspondientes a los 

años 2012,. por un valor de USD $. 22.709,59, año 2014 por un valor de USD $. 

8.348,15; año 2015 por un valor de USD $. 33.122,65, y finalmente del periodo 

fiscal correspondiente al año 2016, un valor de USD $. 35.819,61, y, reformar 

 



  

los Estatutos en su Capitulo Segundo; del Capital Social y las Acciones: 

Artículo Quinto.- Capital, de la siguiente manera: Mediante la emisión de 3.000 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de USD 

$,40, QQ DÓLARES cada una, suscritas y pagadas al momento del presente 

Aurélie Capital, de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NES 
SY SNS CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

«* 
IS < SS 

A SÁ. 20.000,00 
> CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USA $): 100.000,00 120.000,009 

S RO e 
NUEVO TOTAL | TOTAL a Sl $ ti APELLIDOS Y NOMBRES B ACCIONES % CAPITAL CAPITAL % ACCIONES | CAPITAL 

o Y 

a 
Sa 10641 128 _ | ALULEMA ALULEMA CARLOS ANDRES 1 0,20% 4000 _|200.00 0,20% 6 240,00 

02 | 1705555811 _ | AQUIETA TIPANTIZA LUIS HUMBERTO 1 9,20% 4000 |20000 0,20% $ 240,00 

03 | osoois3081 _ | ARBOLEDA JOSÉ ALEJANDRO 1 0,20% 49.00 |200,0 0.20% 6 240,00 

04 | 1311873768 | ARTEAGA CHANCAY GARY CECILIO 1 0,20% 40.00 |200,00 0,20% 8 240.00 

05 | 0300677208 | BATIOJA PORTOCARRERO RUBEN 1 0,20% 40.00 | 200.00 0,20% 8 240,00 

06 | 0801477514 _ | BENITEZ BONE ANDRES 1 0,20% 4000 | 200.00 0.20% 6 249,00 

07 | 1600669459 _| CAIZA JACOME LUIS STALIN 1 0.20% 40.00 |200,00 0,20% 6 240,00 

1801268281 _ | CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO 1 0,20% 40,00 [200,00 0.20% 6 240,00 

0800372138 | COROZO CORTEZ CARLOS SANTIAGO 1 0,20% 40.00 |200,00 0.20% 6 240,00 

10 | osoz171389 _| CORTEZ RIVADENEIRA HUGO ISRAEL 1 0,20% 40.00 |200,00 0.20% 6 240,00 

11 | 1802276715 | CRUZ SÁNCHEZ JOSE EFRAIN 1 0,20% 40,00 |200,00 0,20% 8 240.00 

12 | 1803160306 _ | CUADRADO CUADRADO KLEBER DANILO 1 0,20% 40.00 | 200,0 0,20% 6 240,00 

13 | os01111678 _| ESTRADA UCHUBANDA SEGUNDO JUAN 1 0.20% 40.00 | 200,00 0.20% 6 240,00 

14 | 0300857542 _| FLORES NAZARENO SEGUNDO ANASTACIO 1 0,20% 4000 |200.00 0,20% 6 240,00 

15 | 1802620326 _ | GARCES COCA SEGUNDO ADAN 1 0,20% 40.00 |200.00 0,20% 6 240,00 

16 | 1807148824 | GARCES MARTÍNEZ TELMO GONZALO 1 0,20% 40.00 | 200,00 0,20% 6 240,00 

17 | 1308847647 __ | GARCIA GARCIA VICENTE ELIESER 4 0,80% 16000 | 800,00 0,80% 24 880,00 

13 | 1304071848 | GARCIA MENENDEZ VICENTE ALCENIO 1 020% 40.00 | 200.00 0.20% 6 240,00 

19 | 1715633473 | GUALLICHICO GUANOTOA GLORIA ROCIO 1 0.20% «000 | 200.00 0.20% 8 240,00 

20-| 1309224531 _ | INTRIAGO MOLINA GUSTAVO GREGORIO 1 0,20% 4og0- | 200,00 0,20% 6 240,00. 

21 | 1803812781 | JACOME ANGEL SEBASTIAN 1 0,20% 4000 |200,00 0.20% 8 240,00 

22 | oeorsosigo | JARAMILLO SLONVAS DO ALBERTO 1 2,20% seo Lococo 0200 $ 240,50 

JARAMILLO MENDOZA ALEJANDRO 
23 | 0807243881 | ALBERTO 1 0.20% 40.00 |200,00 0.20% 8 240.90 

JARAMILLO SANTORO ALBERTO 
24 | oso0045187 | ALEJANDRO 1 0,20% “000 | 20000 0,20% 8 240,00 

25 | 1803075553 | JINES LOZADA WALTER VINICIO 1 9,20% 40,00 |200,00 0.20% 6 240,00 

Ze | 19030Z0721 LESANO RIVERA WILLIAM EDMUNDO 3 9 Su 129,00 PLY UY 950% 19 TUU 

27 | 0802283290 | LOOR MORALES CRISTIAN 2 0,40% 8000 | 400,00 0,49% 12 480,00                       
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65 | 0800577181 TORRES VELOZ JAIME ORLANDO 83 16,50% 3.320,00 16 600,00 16,60% 498 19.820,00 
  

  

  

  

  

  

  

        
  

6s | 0s01432980 _ | TORRES VELOZ REMIGIO ENRIQUE 1 0.20% 4000 |2000 0.20% e 240,00 

67 | 170496189 _ | VALENCIA PATA LUIS ANGEL 3 0,60% 12000  |600,00 9,60% 18 720,00 

es | gena214217_ | VEGA TIGASI JOSE NESTOR 1 0.20% 4000 | 200.00 0,20% 6 246,00 
e T Ji 

ES soouibrezas VELIZ MOREIRA ROSA 20 4,00% 800,00 |4000,00 4,00% 120 4.800,00 AS 
SS S a UNE 
<A poSu2iess _ | VERA MONTAÑO TEODOLINDA 5 1,00% 200.00 | 1.000,00 1,00% 30 1200.00 
> E 
po Le 

E Sszgs | yIlLALVA VALLEJO CESAR ANIBAL] 0,20% 900... | 200,00 0,20% 6 240,00 S == 1. 0 — A 18 20000 

Ez e o VIVERO SAMANIEGO MARCOS ANIBAL 1 0.20% «000 | 200.00 0.20% e 240.00 
7 

Y 781 ¡8loscsoga _| zulia AINEZ JORGE LUIS 1 020% “000 |200.00 020% 6 24000 
== ” 

SS rx O 500 10000 | 20.000,00 | 100.000 | 10.0% | 3000 | 120.000,00 
AS E 

mu] WR Oo Pr] 

=a 

                
  

QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Con este Aumento de Capital se 

reforman los Estatutos Sociales de la Compañía, en su Capitulo Segundo; del 

Capital Social y las Acciones: Artículo Quinto.-El mismo que dirá: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES: “El Capital de la Compañía, es el de 

CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA,. dividido en TRES MIL ($ 3.000) acciones ordinarias,. 

nominativas e indivisibles de CUARENTA DOLARES ($ 40,00), cada una”.- 

SEXTA.- DECLARACION: El Gerente General de la Compañía, Señor Alex 

Alexander Ramírez Paredes, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía de TRANSPORTE ALONSO DE 

ILLESCAS S.A.,, declara bajo juramento que el cuadro de capital de su 

representada, se encuentra correctamente integrado, de conformidad con los 

aportes que le corresponden a cada uno de los accionistas constantes en el 

Cuadro de Integración del Capital anterior y del nuevo Capital, que en la 

actualidad asciende a CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- SEPTIMA.-: Los Señores Notarios Primero del 

cantón Esmeraldas y Tercero del cantón Quito, se servirán sentar la razón 

correspondiente al margen de las Escrituras de Constitución y Reforma de 

Estatutos del Objeto Social, de la Compañía de TRANSPORTE ALONSO DE 

ILLESCAS S.A.,el presente Aumento de Capital.-OCTAVA.- El compareciente, 

 



  

  

Señor Alex Alexander Ramírez Paredes, en su calidad de Gerente General y    
E 

del Estatuto Social.- NOVENA.- El señor Alex Alexander Ramírez Paredes, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía de 

TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A., declara bajo juramento que la 

compañía a la que representa, a la fecha de la suscripción de la presente 

escritura pública, no se encuentra registrada como Contratista Incumplido del 

Estado Ecuatoriano ni de ninguna de las instituciones,. así como tampoco tiene 

obligaciones pendientes para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

“¡ESS”.- DECIMA: .-DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte integrante 

del presenten aumento de capital y reforma de estatutos: UNO) Nombramiento 

de Gerente General de la compañía de TRANSPORTE ALONSO DE 

ILLESCAS S.A.; DOS) Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el 24 de julio del año 2017, TRES) Copias de los asientos financieros 

contables de las utilidades no repartidas correspondientes a los ejercicios 

económicos de los años 2012, 2014, 2015 y 2016; y, CUATRO) Cuadro del 

listado de Accionistas de la Compañía, otorgado por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, Registro de Sociedades, con un 

capital suscrito de USD $. 20.000,00, CINCO) Copias de la cédula de identidad 

y papeleta de votación del compareciente.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de la presente 

Escritura Pública. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Esteban Gomezjurado Tamayo Abogado, 

 



    

  

  

MATRICULA No. 6315 C.A.P.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial, y, leída que 

le fue al compareciente por mí la notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

DOY FE.- 

  

     
Sr, Alex er Ramírez Paredes 
LN A Ir ATTIWA A WATTS 
VERKEINJI GLINEMAL DE LA VCUINYIANIA DI 

TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

    

CA 

ANTOH ESMERALDAS     
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ALONSO DE ILLESCAS 5.4. 

3 RUC: 0891701276001 
Dir. : Av. Del Pacifico 10-05 entre Hilda Padilla Y Nelson Ortiz 

E-Mail: ciaalonsodeillescas(Qhotmail.com 
Telf. (06) 2015-400 (06) 2461-033 

Esmeraldas — Ecuador 

        

    

  

   

Esmeraldas, 08 de julio de 2016 _ 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA ' 
“VLLEDE Es 10114D2 GN Cr e Sr : DL ES 10U14DA DEL opIGtaL fo 33 

ALEX RAMIREZ PAREDES A 0-1-SER. 2011/42 ) 
Ciudad. - ea 2, 

De mi consideración: : be. Geri 
NOTAR e 

Con el presente le hago conocer a usted que el Directorio de la Compañía de 
Transportes Alonso de Illescas S.A., en la sesión efectuada el 08 de julio de 
2016, en cumplimiento con lo dispuesto en el Literal “g" del Art. Décimo Noveno 

GERENTE GENERAL de la misma, por el período de dos años a partir de la 
presente fecha. 
La CIA. DE Transportes "ALONSO DE ILLESCAS” S.A. fue creada mediante 
Resolución N* 01.Q. 14,1611 del 2 de Abril de 2001, emitida por el Dr. Oswaldo 
H., Intendente Jurídico de la Superintendencia de Compañías, y su escritura de 
constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas, bajo el 
número cinco (5) y anotado en el Repertorio General con el número ciento 
cuarenta y dos (142) con fecha 2 de Abril de 2001. 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su 
aceptación a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
este sirva para legitimar su personería. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

      

    

Atentamente, 

  

Con uste teorqueda 2 eres: 

¿organo LA) eno 23h 00    
    

    

Famernidas 

REGÍBTRO      
            

PRESIDENTE 
C.l. 080057718-1 5 ERGISIBN DORA MERCARITA 

dad A sudor ESMENALDSS 

Yo, Alex Ramírez Paredes portador de la C.!. 1708598337, aceptú, hoy 09 de 
julio de 2016 libre y voluntariamente, el cargo de Gerente General de la Cia. 
de Transportes "ALONSO DE ILLESCAS” S.A. 

  



  

,2 Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

  

  

  

  

     

      

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2176 21] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
DOY FE QUELA FOTOCORP»a 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1109 mu LSEDE ES IUMADA Del Orlui rm. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2016 Fena y 9 SEP 20V, 47 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 336 a [E 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS Nos   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

Abg, dec Precio 
> NOTARIQ(FUBLICO PRIMERO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALONSO DE'ILLESCAS S.A, 

   
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: RAMIREZ PAREDES ALEX ALEXANDER 
  

    
    IDENTIFICACIÓN: 1708598337 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): | 2 AÑOS   
  

2, DATOS ADICIONALES; 
[ NO APLICA J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA PE/EMISIÓN: ESMERATDAS, A 30 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
yA ! _— 

AO 
KATHIA DIAZ BEDOYA 

A 4 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

/ a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

Página 1 de 1 

 



  

E ES ¡ 
/ A 

— + 

e 

A 

A 

, 

” 

    
066 

- . ALTA Ma   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
15 DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIL, 

a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

_ CERTIFICADO. ps VOTACIÓN 

  

CÉCULA DE Ma 
CIUDADANÍA 

APELLICOS Y NO'-8AES 
. RAMIREZ PAREDES 
ALEX ALEXANDER 

LUGAR DE NACMENTO” . 

QUITO E 
LA LIBERTAD 

FECHA DENACIMIENTO 19620102 
NACIONALIDAD: , ECUATORIANA z 

SEXO Mozca 
ESTADO CMIL_ Casado 
ALBA ELIZABETH 
SANCHEZ NARANJO 

170859833-7 

  

   0 
    

  

ELECCIONES 
¡DEA 

RALES 2917 
18 

o 1708888907. 

PAÑEDES ACEXÁLEXANDER A 
| APELUDOS Y ROMGRES 7         

  

  

  

PICHNCHA e pn E 
PROVEA CIRCUNSCRIPCIÓN. E 

: QUITÓ pots 
CANTÓN 7 Roa a 

7 LA MAGDALERA = 

  

PARROQUIA 

- AO NI A 

DISTAUCCIÓN PROFESIÓN / CCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADAE 
RAMIREZ CARLOS ARMULFO 

7 APELLIDOS Y RO 'BRES CELA AUADRE 
PAREDES MARIA ELVIRA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ESMERALDAS ' 
2011-05-13 

FECHA CE EXPIRACIÓN 
2021-05-13 

  

OSO 

GEN 
ON FRANSPARENCIA 

CIUDADANA (0): 

ES49V2242 

  

ELECCIONES 

017 
URANO 
TUDO 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLIC:    

      PIPAESIDEMTA E DELA JAY 

Doy FE GUELA FOTOCOPtaA ASTECEUE tS [OVIADA DEL ORIGINAL pa 

    

> Y Y PRIVADOS 

MPG



  

«e 

  

A FOTOCOPIAS 
pay FEO QUE LI A Del Of MAL 
an DE Es TOMAD ON 

eos y a > 

ACTA $$ 66 2) 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACQIONISTAB/DEDA¡SE 
TRANSPORTE URBANO “ALONSO DEIRLES? 

   

   

      

En la provincia y cantón de Esmeraldas, a los 24 días del mes de julio de 2017 a las 

10H30, en el domicilio de la compañía ubicada en la Av. Del Pacifico 10-05 entre Hilda 

Padilla y Nelson Ortiz, por ser este el lugar, día y hora señalados en la convocatoria a 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “Alonso de Illescas” S.A., 

publicada por el diario La Hora con fecha 13 de julio de 2017, a través de Secretaría se 

procede a tomar la asistencia de los señores accionistas y representados, en número de 

acciones, número de votos, graficado en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

APELLIDOS Y NOMBRES No. Valor  |clase| No: % 
Acciones Votos 

Caiza Jácome Luís Stalyn 1 40.00 A 1 0.20 

Castro Fiallos Camilo Aladino 1 4000 A 1 020 

Corozo Cortéz Carlos Santiago 1 40.00 A 1 0.20 

Cortéz Rivadeneira Hugo Israel 1 40.00 A 1 0.20 

CruzSánchez José Efraín 1 40.00 A 1 0.20 

Cuadrado Cuadrado Kleber Danilo 1 40.00 A 1 0.20 

Estrada Uchubanda Segundo Juan 1 40.00 A 1 0.20 

Flores Nazareno Segundo Anastaci 1 40.00 A 1 0.20 

García Menendez Vicente Alcenio 1 40.00 A 1 0.20 

Guallichico Guanotoa Gloria Rocío 1 40.00 A 1 0.20 

Intriago Molina Gustavo Gregorio 1 40.00 A 1 0.20 

López Frias Manuel Ledín 1 40.00 A 1 0.20 

Maldonado Quiñonez Lucilita Bacilig 1 40.00 A 1 0.20 

Mendoza Defáz Susana Inés 1 4000 A 1 0.20 

Mesias Freire Ángel Elicio 1 40.00 A 1 0.20 

Molina Mero Arcely del Pilar 1 40.00 A 1 0.20 

Montero Gonzaga Nilo Alfonso 1 40.00 A 1 0.20 

Montesdeoca López Arquímides 1 40.00 A 1 0.20 

Montesdeoca Navas Fabián 1 4000 A 1 020 . 

Núñez Herrera Ángel Humberto 1 40.00 A 1 0.20 

Ramirez Paredes Alex Alexander 10 400 00 A 10 2.00 

Reyes Monrroy William Patricio 1 40.00 A 1 0.20 

Sánchez Garcés Edgar Fernando 2 80.00 A 2 040 

Sánchez López Holger Isaguirre 1 40.00 A 1 0.20 

Sánchez Mena Rolendio de Jesús 1 40.00 A 1 0.20 

Sánchez Núñez Edgar Giovany 39 1,560.00 A 39 7.80 

Sánchez Núñez Washington F 194 7,760.00 A 194 38.80 

Secaira Martínez Eduardo René 1 40.00 A 1 0.20 

Torres Garcés Manuel 1 40.00 A 1 0.20 

Torres Veloz Jaime Orlando 83 3,320.00 A 83 16.60 

Vega Tigasi José Nestor 1 40.00 A 1 0.20 

Veliz Moreira Rosa 20 800.00 A 20 4.00 

Millalva Vallejo César Olmedo 1 40.00 A 1 020 

Zúñiga Jinez Jorge Luís 1 40.00 A 1 0.20 

TOTALES 376 15,040.00 A 376 75.20 
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Los siguientes socios delegan mediante poder simple en su representación a los señores: 

- Sr Caiza Jácome Luis Stalin delega al Sr. Torres Garcés Manuel con poder 
simple 

- Sr. Mesías Freire Ángel Elicio delega al Sr. Edgar Sánchez Garcés con poder 
simple. 

- Sr López Frias Manuel Ledin delega a la Sra. Guallichico Guanotoa Gloria del 
Rocío, con poder simple. 

- Sr. Zúñiga Jorge Luís delega al Sr Núñez Herrera Humberto, con poder simple. 

Preside la Junta el Sr. Jaime Torres y actúa como Secretario el Sr. Alex Ramírez 

Paredes. 

Presidente.- Señores Accionistas luego de verificar la asistencia, con la presencia de 34 

accionistas poseedores de 376 acciones, equivalente al 75.20% del capital social pagado 

por lo tanto cumpliendo con el quórum de ley y siendo las 10430 a.m. declaro instalada 

esta Junta Generai Extraordinaria y a continuación Sr. Secretario, proceda a dar lectura a 

la convocatoria de hoy. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
ALONSO DE ILLESCAS S.A. 
RUC: 0891701276001 

Dir. : Av. Del Pacifico 10-05 entre Hilda Padilla Y Nelson Ortiz 
E-Mail: ciaalonsodeillescasía)hotmail.com 

Telf. (06) 2015-400 (06) 2461-033 
Esmeraldas — Ecuador 

  

Esmeraldas, 13 de julio de 2017 
Conv CIA Al- 03- 2017 

Sres 

ACCIONISTAS DE LA CIA “ALONSO DE ILLESCAS” $.A. 

Ciudad - 

CONVOCATORIA 

Se convoca con carácter obligatorio, a todos los Accionistas de la compañía “Alonso de Illescas” S A. a Junta 
General Extraordinaria de conformidad a lo previsto en los Art 233, 235 y 236 de la Ley de Compañías del 
Ecuador y en el Art Noveno del Estatuto Social de la Compañía, misma que se llevará a cabo el día lunes 24 
de julio de 2017, a las 10h00 en las Oficinas de la CIA, ubicada en las calles Av Del Pacifico 10-05 entre 
Hilda Padilla y Nelson Ortiz. 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Análisis y resolución para el aumento de Capital. 
2.- Aprobación para Reforma de Estatutos 
3.- Resolución sobre distribución de utilidades acumuladas a no ser utilizadas en el aumento de Capital. 

Se invita de manera expresa al Ing. Moisés Palma Montaño, Comisario de la Compañía de acuerdo a 
expresas disposiciones legales contempladas en la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Sr Jaime Torres Veloz. 
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PRIMER PUNTO: Análisis y resolución para el aumento d hay ” ds Paris de : 3% ciIAlOs Prancz Oreja 
Presidente.- Compañeros, como ustedes saben tenemos utili 00 UMttdados 

periodos 2012 por un valor de $22.709,59 (veinte dos mil setecientos nueve con 59/100 

dólares americanos), del período 2014 por $8.348,15 (ocho mil trecientos cuarenta y ocho 

con 15/100), del periodo 2015 por $33.122,65 (treinta y tres mil ciento veintidós con 

65/100 dólares americanos) y finalmente del periodo fiscal 2016 un valor de $36.875,69 

(treinta y seis mil ochocientos setenta y cinco con 69/100 dólares americanos), dándonos 

un gran total de $101.096,08 (ciento un mil noventa y seis con 08/100 dólares 

americanos), dinero que está disponible en la cuenta de ahorros y corriente de la 

compañía, el mismo que será utilizado en la construcción de la sede social de nuestra 

empresa, pero que para poder hacer uso de estos recursos de una manera adecuada con 

una inversión debidamente sostenida y a prorrata de acciones ya que al ser utilidades no 

repartidas de los ejercicios fiscales anteriormente señalados esta Junta es la llamada a 

decidir y autorizar el proceso para el aumento de capital. 

Con todos estos antecedentes se ha invitado al Ing. Moisés Palma, comisario electo para 

el periodo 2017 de la Cía. Illescas cuya presencia es indispensable por tratarse del 

fiscalizador y veedor para este proceso de ley, de manera conjunta se encuentra presente 

en esta sala el Dr. Esteban Gomezjurado Tamayo, consultor jurídico de nuestra empresa 

que goza de la confianza de la administración por lo que a continuación le solicito de la 

manera más comedida que nos proporcione los parámetros legales que van a permitir 

llevar a feliz termino este proceso. 

Dr. Gomezjurado Tamayo Esteban.- Señores accionistas muy buenos días, gracias por 
las palabras del señor presidente y por su intermedio a ustedes por la confianza y 
capacidad profesional que han considerado en mi persona; con respecto a este proceso 
debo manifestarles que hasta cierto punto es urgente realizar la capitalización de los 
valores señalados por el señor presidente en cada uno de sus rubros, porque de no 
hacerlo, estaríamos sujetos en corto plazo a una sanción que podría ser perjudicial para la 
empresa; además, ya se ha procedido al pago de multas e intereses de otros periodos lo 
cual se produjo por no haber ejecutado la resolución de Junta como es la inversión, 
proceso que en la actualidad está llevando a cabo la administración. Con respecto a la 
conveniencia o no de elevar el capital social de la compañía, mi criterio profesional y el 
mandato de la ley es sumamente ventajoso porque permite a la empresa tener una 
imagen de solvencia y respaldo como seria en este caso un incremento de cinco veces a 
Uno es decir de $20.000 (veinte mil 00/100 dólares americanos) a $120.000 (ciento veinte 
mil 00/100 dólares americanos) que se daría la utilización de las utilidades no repartidas 
para capitalización por un valor de $100.000 ( cien mil 00/100 dólares americanos), de los 
cuales nadie tendrá que poner dinero adicional si no que se hará un procedimiento 
contable en el que se elevará el capital social dando como efecto el incremento en el valor 
de las acciones y por consiguiente la modificación del paquete accionario, generándose 
3.000 acciones con un valor nominal de $40,00 (cuarenta dólares americanos) cada uno, 

las mismas que se redistribuirán a cada uno de ustedes en el mismo porcentaje o el 
porcentaje equivalente que mantienen en la actualidad así por ejemplo, si usted tiene una 
acción equivalente al 0,20% del paquete accionario con el incremento de capital tendrá 6 
acciones de 40,00(cuarenta dólares americanos) cada uno, equivalente al 0.20% del 
nuevo paquete de 3.000 acciones por lo tanto no se va a perjudicar a nadie en ningún 

   



  

  

sentido, debo señalar que dentro de este proceso no se ha hecho uso del derecho 
preferente porque todos están poniendo en la misma proporcionalidad; a diferencia, que si 
lo hiciéramos en numerario dependiendo del monto que se pretenda hacer el incremento 
de capital cada socio tendría que poner el dinero en efectivo, y en ese caso si variaría la 
normativa legal para la aplicación de la capitalización, ya que cada uno de ustedes tendrá 
derecho al aporte en la misma proporción o porcentaje del global del paquete accionario a 
incrementar; dicho de otra manera, valiéndonos del mismo ejercicio si el aporte es 

efectivo tendrian que poner cada uno de ustedes $200,00( doscientos dólares 
americanos) por cada acción, creo que esta es la mejor explicación que puedo darles a 
través de ejemplos prácticos. 

En el ámbito bancario la política crediticia es siempre dar hasta tres veces el monto de su 
capital social, así tenemos que con el nuevo incremento de capital la empresa podría ser 
sujeto de un crédito de hasta $360.000,00 (trescientos sesenta mil dólares americanos) es 
decir tres veces su capital social, lo cual de alguna manera brinda el nuevo proyecto ya 
que en caso de requerir un nuevo crédito, el banco tomará muy en cuenta este 

incremento patrimonial y la empresa podría estar de alguna manera solventando las 
necesidades con un nuevo crédito, destinado para el efecto; dentro de este proceso, debo 

señalar que los valores que yo he obtenido para realizar el incremento de capital me ha 
sido proporcionado por la Dra. Leonor Giler, contadora de esta empresa, la misma que 
conjuntamente con el señor comisario certifican que estos valores contables que reposan 
en los archivos del área mencionada y en base a los cuales presentaré los documentos 
legales que respalden la decisión de esta junta general. Finalmente debo indicarles que el 
incremento de capital se perfecciona cuando se inscribe en el REGISTRO MERCANTIL, 

después de esta explicación señores accionistas estoy dispuesto a contestar cualquier 
inquietud o duda que ustedes pudieran tener respecto a incremento de capital. 

Sr. Sánchez Rolendio.- Mi pregunta es, si el aporte se lo va a realizar en efectivo?. 

Dr. Gomezjurado Tamayo Esteban.- No hay que poner dinero. 

Ing. Carlos Corozo.- Saludos a todos los compañeros y más que una pregunta, quisiera 
proponer que a más de este incremento de capital se haga otro pero con aportes en 
efectivo. 

Dr. Gomezjurado Tamayo Esteban.- Estimado socio lastimosamente la convocatoria no 
fue hecha para tratar un aumento de capital; si no, el uso de las utilidades acumuladas de 

los otros periodos que aunque van con el mismo fin son muy diferentes, además, la ley es 
muy clara al señalar que todo punto tratado en la junta general que no haya sido 
debidamente señalado en la convocatoria será nulo, por lo tanto lo que usted propone 
deberá tratarlo y decidirlo en otra oportunidad. 

Comisario.- Señores accionistas buenos días el motivo de mi presencia a más de ser 
legal también es de aportar con ideas que vayan en beneficio de esta empresa y el criterio 
de que se incremente el capital lo veo muy acertado ya que esto mejora la imagen social y 
bancaria de nuestra institución; así que, el aumento de capital va a respaldar y apalancar 
en el futuro cualquier proyecto que requiera de financiamiento. 

Sr. Barrezueta.- Me podría repetir por favor el valor que se va a incrementar el capital 
social?. 

Dr. Gomezjurado Tamayo Esteban.- El valor es de $100.000,00 (cien mil con 00/100 
dólares americanos) de utilidades acumuladas no repartidas, quedando un sado de 
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$1.096,08 (mil noventa y seis con 08/100 dólares america 
más adelante en el tercer punto del orden del día de es o 
Presidente.- Después de haber escuchado la explicación de nyéstro asesor jurídico y de 
algunas de las inquietudes de accionistas presentes en esta sala considero que el tema 
está lo suficientemente claro como para tomar una decisión en beneficio de nuestra 
empresa por lo tanto: 

Mociono: Que se realice el incremento de capital de los $100.000,00 (cien mil con 
00/100 dólares americanos) que constan contablemente en libros como utilidades 
acumuladas no repartidas de los periodos 2012, 2014, 2015 y 2016 si tengo el apoyo de 
la sala. 
Sr. Sánchez Rolendio.- Tomando en consideración los beneficios de los que puede 
gozar la empresa y por ende nosotros los accionistas apoyo la moción presentada por el 
señor Jaime Torres presidente de nuestra institución. 
Presidente.- Hay una moción presentada, si alguien desea presentar otra hágalo ahora o 
caso contrario señor secretario proceda a la votación de la moción presentada. 
Secretario.- Señor presidente no hay ninguna otra moción. 
Presidente.- Señor secretario proceda a la votación. 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

APELLIDOS Y MOMBRES No. Valor Ciase No. % SI/NO 
Acciones Votos 

Caiza Jácome Luís Stalyn 1 40.00 A 1 0.20 si 

Castro Fiallos Camilo Aladino 1 40.00 A 1 0.20 sI 

Corozo Cortéz Carlos Santiago 1 40.00 A 1 0.20 si 

Cortéz Rivadeneira Hugo Israel 1 40.00 A 1 020 Ss 

Cruz Sánchez José Efraín 1 4000 A 1 0.20| Sl 
Cuadrado Cuadrado Kleber Danilo 1 40.001 A 1 020| Si 

Estrada Uchubanda Segundo Juan 1 40.001 A 1 0.20| Sl 

Flores Nazareno Segundo Anastaci 1 4000| A 1 0.20| Sl 

García Menendez Vicente Alcenio 1 4000 _A 1 0.20| SI 

Guallichico Guanotoa Gloria Rocío 1 4000 A 1 020| SI 

Intriago Molina Gustavo Gregorio 1 40.00 A 1 0.20 si 

López Frías Manuel Ledin 1 40.00 A 1 0.20| Sl! 

Maldonado Quiñonez Lucilita Bacilig 1 40.00 A 1 0.20| Si 

Mendoza Defáz Susana Inés 1 40.001 A 1 020] Si 
Mesías Freire Ánge! Elício 1 40.00] A 1 0.20| S! 

Molina Mero Arcely del Pilar 1 40.00 A 1 0.20 si 

Montero Gonzaga Nilo Alfonso 1 40.00 A 1 0.20 s! 

Montesdeoca López Arquimides 1 40.00 A 1 0.20 Ss 

Montesdeoca Navas Fabián 1 40.001 A 1 0.20| SI 
Núñez Herrera Ángel Hurnberto 1 40.00| A 1 0.20| SI 
Ramirez Paredes Alex Alexander 10 400.00| A 10 200| Sl 

Reyes Monrroy William Patricio 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Sánchez Garcés Edgar Fernando 2 80.00 A 2 0.40 si 

Sánchez López Holger Is aguirre 1 4000 A 1 020 sI 

Sánchez Mena Rolendio de Jesús 1 40001 _A 1 020| Si 
Sánchez Núñez Edgar Giovany 39 1560.00 A 39 7.80 Si 

Sánchez Núñez Washington F. 194 7760.00 A 194 38.80| Si 

Secaira Martínez Eduardo René 1 40001 A 1 0.20| SI! 

Torres Garcés Manuel 1 40001 A 1 0.20| SI 

Torres Veloz Jaime Oriando 83 3320.001| A 83 1660| Si 

Vega Tigasi José Nestor 1 40 00 A 1 0.20 si 

Veliz Moreira Rosa 20 800.00/| A 20 400| SI 

Villalva Vallejo César Olmedo 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Zúñiga Jinez Jorge Luis 1 40.00 A 1 0.20| SI 

TOTALES 376 15,040.00 A 376 75.20 SI           
  

 



  

Resolución.- Se aprueba por unanimidad el incremento de capital presentada por el 

señor Jaime Torres, con 376 acciones equivalentes al 100% de los votos hábiles 

presentes 

SEGUNDO PUNTO: Aprobación para reforma de estatutos: 

Presidente.- Señores accionistas, al igual que el punto anterior y por una explicación 

previa que se había dado a la administración quiero concederle la palabra al Dr. 

Gomezjurado, para que nos explique sobre la reforma que se va a realizar a los estatutos 

de nuestra empresa. 

Dar Esteban Gomezjurado Tamayo.- Señores accionistas, al ustedes haber aprobado el 

incremento del capital social el valor que consta en la cuenta capital social de contabilidad 

de igual manera consta en los estatutos por lo tanto se va a modificar obligatoriamente 

esta cuenta patrimonial a $120.000 (ciento veinte mil con 00/100 dólares americanos) de 

capital social dejando en claro que no se tocará ningún otro capítulo o literal de los 

estatutos que hasta la actualidad se mantiene; con esta aclaración, si ustedes creen 

conveniente estoy listo para absolver o aclarar cualquier duda que ustedes tuvieren. 

Presidente.- Señores accionistas queda alguna duda por favor pregunten! 

Sr Washington Sánchez.- Al ser una parte vital y obligatoria en el ámbito legal considero 

que se le debe autorizar a la administración para que con los servicio contratados del Dr. 

Gomezjurado Tamayo realicen el trámite correspondiente por lo que: Mociono, que se 

realice la reforma de estatutos en el punto exclusivo del “CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES .- ARTICULO QUINTO: CAPITAL”, y que se 

reemplace en el texto de $20.000,00 (veinte mil dólares americanos) de capital social a 

$120.000,00 (ciento veinte mil con 00/100 dólares americanos) de capital social, si tengo 

el apoyo de la sala. 

Sr. Manuel Torres.- Apoyo la moción del compañero Washington Sánchez. 

Presidente.- Señores accionistas hay presentada una moción si algún se opone o tiene 

otra moción por favor dígala ahora?. No habiendo ninguna de las dos interrogantes señor 

secretario proceda a la votación de la noción presentada por el señor Washington 

Sánchez. 

Secretario: Procede a la votación: 
- IL 
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APELLIDOS Y NOMBRES No. vato) : %  |SINO 

Acciones Z 1 - 

Caiza Jácome Luís Stalyn 1 elo 40/00: 0.20| SI 
Castro Fiallos Camilo Aladino 1 TRbg Vio a. 0.20| SI 
Corozo Cortéz Carlos Santiago 1 NOMESDO] A 1 0.20 s| 

Cortéz Rivadeneira Hugo Israel! 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Cruz Sánchez José Efraín 1 40.00 A 1 0.20 El 

Cuadrado Cuadrado Kleber Danilo 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Estrada Uchubanda Segundo Juan 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Flores Nazareno Segundo Anastaci 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Garcia Menendez Vicente Alcenio 1 40.001 A 1 0.20 | Si 

Guallichico Guanotoa Gloria Rocío 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Intríago Molina Gustavo Gregorio 1 40.00 A 1 0.20 si 

López Frias Manuel Ledín 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Maldonado Quiñonez Lucilita Bacilig 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Mendoza Defáz Susana Inés 1 40.00 A 1 0.20 si 

Mesias Freire Ángel Elicio 1 40.00] A 1 0.20| Si 
Molina Mero Arcely del Pilar 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Montero Gonzaga Nilo Alfonso 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Montesdeoca López Arquímides 1 40.00 A 1 0.20 Si! 

Montesdeoca Navas Fabián 1 40.00 A 1 0.20| SI 

Núñez Herrera Ángel Humberto 1 40.00| A 1 0.20| Si 

Ramirez Paredes Alex Alexander 10 400.00 A 10 2.00 SI 

Reyes Monrroy William Patricio 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Sánchez Garcés Edgar Fernando 2 80.00 A 2 0.40 SI 

Sánchez López Holger Isaguirre 1 40.00 A 0.20 SI 

Sánchez Mena Rolendio de Jesús 1 40.00 A 1 0,20 si 

Sánchez Núñez Edgar Giovany 39 1560.00 A 39 7.80 SI 

Sánchez Núñez Washington F. 194 7760.00 A 194 38.80 sI 

Secaira Martínez Eduardo René 1 40001 A 1 0.20] Si 

Torres Garcés Manuel 1 40.00 A 1 0.20| SI 

Torres Veloz Jaime Orlando 83 3320.00 A 83 16.60 Si 

Vega Tigasi José Nestor 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Veliz Moreira Rosa 20 800.00 A 20 4.00 si 

Villalva Vallejo César Olmedo 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Zúñiga Jinez Jorge Luis 1 40.00 A 1 0.20| Si 

TOTALES 376 15,040.00 A 376 75.20 SI               
  

Resolución: Se apruebe la moción presentada por el señor Washington Sánchez por 

unanimidad para que la administración realice la reforma de estatutos con 376 acciones 

equivalente al 75.20 y este a su vez equivalente al 100% de votos hábiles presentes. 

PUNTO TRES: Resolución sobre la distribución de utilidades acumuladas a no se 

utilizadas en el aumento de capital. 

Presidente.- Compañeros, esta es una de las inquietudes que se presentó al tratar el 

primer punto motivo de esta junta; es decir, de las utilidades de los periodos fiscales 

2012, 2014, 2015 y 2016 tenemos un total de $101.096,08 (ciento un mil novena y seis 

con 08/100 dólares americanos) de los cuales aprobamos el uso de $100.000,00 (cien mil 

con 00/100 dólares americanos) cerrados para el aumento de capital por facilidades de 

cálculo quedando un remanente de $1.096,08 (mil noventa y seis con 08/100 dólares 

americanos) el mismo que es motivo para tratar en este punto el fin o destino que se le va 

a dar a este remanente, por lo que dejo abr z £bate en esta junta.   



  

Ing. Carlos Corozo.- Yo considero que este dinero podría servir para iniciar un fondo de 

ayuda para accidente, reparaciones, llantas u otras necesidades del transportista. 

Secretario.- Ing. sería muy bueno hacer el uso que usted propone pero lastimosamente 

estos dineros ya tienen una finalidad como es la inversión; lo que es más, si recordamos 

las resoluciones en las que se definió el destino y uso de las utilidades fue exclusivamente 

para la reinversión en la construcción de nuestra sede social; por lo que considero, que no 

sería pertinente dar un destino diferente al que ya lo tiene y mucho más si consideramos 

que las resoluciones ya fueron tomadas en su momento tal como lo dispone la Ley de 

Compañías y si quisiéramos adoptar su propuesta tendriamos que retractarnos de esa 

resolución y posteriormente en una nueva junta aprobar su propuesta. 

Sr. Joselito Requene.- Compañeros yo pediria que se devuelva ese dinero. 

Secretario.- Al igual que al Ing. Corozo, debo manifestarle a usted que el destino ya fue 

decidido en Una junta correspondiente a la aprobación por cada periodo del uso a dar de 

estos dineros por lo que no cabría su pedido. 

Comisario.- Señores accionistas en este punto debo manifestar mi criterio técnico y legal 

para que se aclaren las cosas, ya que este remanente contable y disponible por el 

momento no es una cuenta de presupuesta, de imprevistos y o de cualquier otra de libre 

disponibilidad si no que es una cuenta patrimonial, es decir es un activo de la empresa 

porque permanece en los libros y la única forma de que desaparezca es haciendo la 

reinversión tal cual ustedes los dispusieron en las juntas correspondientes a cada periodo 

donde se aprueba el destino de la utilidades. Con este concepto, podría yo aportar para 

que ustedes tengan un mejor criterio en cuanto a la decisión que van a tomar con 

respecto a estos $1.096,08 (mil noventa y seis con 08/100 dólares americanos). 

Dr. Gomezjurado.- Señores accionistas debo manifestar mi total acuerdo personal y 

jurídico con lo expresado por el señor comisario en cuanto a este remanente que año a 

año seguirá apareciendo en los libros contables mientras no sea utilizado directamente en 

la reinversión o capitalización. 

Sr. Manuel Torres.- Señor presidente, Mociono: que se envié el remanente de las 

utilidades acumuladas no utilizadas para la capitalización de $1.096,08 (mil noventa y 

seis con 08/100 dólares americanos) a la CUENTA PATRIMONIAL DE RESERVA 

LEGAL, cuyo asiento contable está vigente y podrá ser utilizado cuando la empresa lo 

requiera. 

Sr. Washington Sánchez.- Apoyo la moción. 

Presidente.- señores accionistas hay presentada una moción sí alguien se opone o tiene 

otra moción por favor digala ahora?. No habiendo ninguna de las dos interrogantes señor 

secretario proceda a la votación de la moción presentada por el señor Sr Manuel Torres. 

Secretario.- Procede a la votación: 
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APELLIDOS Y NOMBRES No. Valor  |Clase/ Ia va SINO 
Acciones a > A 

Caiza Jacomo Luis Stalyn 1 40.001 A BOU FURL Y. 0,20 [| SI 

Castro Fiallos Camilo Aladino 1 40.001 A 1 0.20 El] 

Corozo Cortez Carlos Santiago 1 40.00 A 1 0.20 Ss 

Cortes Rivadeneira Hugo Israel 1 40.00 A 1 0.20 EJ 

Cruz Sánchez José Efraíin 1 40001 A 1 0.20 | Si 

Cuadrado Cuadrado Kleber Danilo 1 40001 A 1 0.20 Sl 

Estrada Uchubanda Segundo Juan 1 40.00 A 1 0.20 EJ] 

Flores Nazareno Segundo Anastaci 1 4000 A 1 0.20 si 

García Menendez Vicente Alcenio 1 40001 A 1 0.20 [| SI 

Guallichico Guanotoa Gloria Rocío 1 40001 A 1 0.20 Si 

Intriago Molina Gustavo Gregorio 1 40.00 A 1 0.20 SI 

Lopéz Frias Manuel Ledín 1 40001 A 1 0.20 si 

Maldonado Quiñonez Lucilita Bacilia 1 40001 A 1 0.20 [| SI 

Mendoza Defáz Susana Inés 1 4000 A 1 0.20 El 

Mesías Freire Ángel Elicio 1 40.00 A 1 0.20 EJ 

Molina Mero Arceli del Pilar 1 40001 A 1 0.20 Si 

Montero Gonzaga Nilo Alfonso 1 40.00 A 1 0.20 s! 

Montesdeoca Lopéz Arquimedes 1 40.00 A 1 0.20 Si 

Montesdeoca Navas Fabian 1 40001 A 1 0.20 El 

Nuñez Herrera Ángel Humberto 1 40.001 A 1 0.20 || SI 
Ramírez Paredes Alex Alexander 10 400.001 A 10 2.00 [| SI 

Reyes Monrroy William Patricio 1 40.00 A 1 0.20 E 

Sánchez Garcés Edgar Fernando 2 80.00 A 2 0.40 SI 

Sánchez Lopéz Holger ls aguirre 1 40.00 A 1 0,20 si 

Sánchez Mena Rolendia de Jesús 1 40001 _A 1 0.20 [| SI 

Sánchez Nuñez Edgar Giovany 39 1560001) A 39 7.80 Si 

Sánchez Nuñez Washington F. 194 7760.00 A 194 38.80 Ss! 

Secaira Martinez Eduardo René 1 40001 A 1 0.20 SI 

Torres Garcés Manuel 1 4000) A 1 0.20 Si 

Torres Veloz Jaime Ortando 83 3320.00/ A 83 16.60 El 

Vega Tigasi José Nestor 1 40001 A 1 0.20 El 

Veliz Moreira Rosa 20 800.001 A 20 4.00 || Sl! 

Millalva Vallejo César Olmedo 1 40.00| A 1 0.20 SI 

Zuñiga Jinez Jorge Luis 1 40.00 A 1 0.20 SI 

TOTALES 376 15,040.00 A 376 75.20 El]                   
  

Resolución.- Se aprueba la moción presentada por el señor Manuel Torres sobre el 

remanente de utilidades por unanimidad con 376 acciones equivalente al 75,20% de los 

votos y este a su vez equivalente al 100% de los votos hábiles presentes. 

Presidente.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se da un receso de 

40 minutos para que se elabore el acta, es leída a los presentes y es aprobada sin 

modificaciones y suscrita por el Presidente y Secretario actuantes y siendo las 13:pm se 

da por terminada la sesión.. 

         Sr. . Sr. Alex ¿ Írez Paredes 

PRESIDENTE SÉCREFÁRIO 
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"Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCA sá . CE a 

“Situación Legal: ACTIVA e 5 ds s Fran Gs Crea 

No, | IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD | PEODE | CAPITAL | 

1 1804130126  |ALULEMA ALULEMA CARLOS ANDRES ECUADOR NACIONAL s a4g:0000 N 

2 1705555611 — |AQUIETA TIPANTIZA LUIS HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 49:00 N 

3 0800163081 ¡ARBOLEDA JOSE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL. $ 40-0000 N 

4 1311673766 [ARTEAGA CHANCAY GARY CECILIO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

5 0800677296 — |[BATIOJA PORTOCARRERO RUBEN ECUADOR NACIONAL $ 40+0000 N 

6 0801477514 — [BENITEZ BONE ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

7 1600669459 — |[CAIZA JACOME LUIS STALIN ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

8 1801268291 [CASTRO FIALLOS CAMILO ALADINO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

9 0800372138  |[COROZO CORTEZ CARLOS SANTIAGO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

10 0802171389  |[CORTEZ RIVADENEIRA HUGO ISRAEL ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

11 1802276715 [CRUZ SANCHEZ JOSE EFRAIN ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

12 1803160306 [CUADRADO CUADRADO KLEBER DANILO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

13 0401111679 [ESTRADA UCHUBANDA SEGUNDO JUAN ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

14 0800857542 [FLORES NÁZARENO SEGUNDO ANASTACIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

” 15 1802620326  [GARCES COCA SEGUNDO ADAN ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

. 16 1802149821 — [GARCES MARTINEZ TELMO GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

17 1308847647 [GARCIA GARCIA VICENTE ELIECER ECUADOR NACIONAL $ 160-0000 N 

18 1304071846 — [GARCIA MENENDEZ VICENTE ALCENIO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

19 1715633473 — [GUALLICHICO GUANOTOA GLORIA ROCIO ECUADOR NACIONAL $ 49:0000 N 

. 20 1309224531 — [NTRIAGO MOLINA GUSTAVO GREGORIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

21 1803812781 — PACOME ANGEL SEBASTIAN ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

"22 0802505180 VARAMILLO ALCIVAR FERNANDO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

23 0802243881  PARAMILLO MENDOZA ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

24 0800045197  J'ARAMILLO SANTORO ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 40-000 N 

25 1803075553 — LINES LOZADA WALTER VINICIO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

26 1803026721  |LESANO RIVERA WILLIAM EDMUNDO ECUADOR NACIONAL $ 120:0000 N                 
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No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TIA CAPITAL es 

27 0802293290  LOOR MORALES CRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 8q/0000 N 

28 1802742369 LOPEZ COCA EDWIN HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

29 1802868905 [LOPEZ FRIAS MANUEL LEDIN ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

30 0800553158 lALDONADO QUIÑONEZ LUCILITA BACILIA ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

31 0800429078 [MEDINA LEMOS RORY FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 40:9000 N 

32 0801334343 MENDOZA DEFAZ SUSANA INES ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

33 1801930312  MESIAS FREIRE ANGEL ELICIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

34 1306513928 MOLINA MERO ARACELY DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

35 1700194135  MOLINEROS CARRERA JOSE GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 2.520:0000 N 

36 0800146086 MONTAÑO JIJON GENE ECUADOR NACIONAL $ 80.000 N 

37 0800573677 MONTERO GONZAGA NILO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

38 osor251678  [MONTERDEOCA LOPEZ ARQUIMIDES ECUADOR — | NACIONAL $ 49.000 N 

39 1803296563  MONTESDEOCA NAVAS FABIAN RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 40/9000 N 

40 1600106635 IORALES RODRIGUEZ LUIS ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 360:0000 N 

41 1715058531 ORALES VALDIVIEZO BYRON ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

42 1802092401 — [NUÑEZ HERRERA ANGEL HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $5 40:0000 N 

43 1802555969 — [OJEDA MANOBANDA IVAN OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

44 1804026456 — [PALACIOS SANCHEZ MONICA MARICELA ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

45 1309025375 [PALMA MENDOZA CESAR FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

46 1708180656 [PAREDES MONAR GERARDO MESIAS ECUADOR NACIONAL $ 160:0000 Ni 

47 1802743664 — [QUINAPANTA NARVAEZ CARLOS EMILJO ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

48 1802576155 QUINAPANTA NARVAEZ MARCELO VINICIO ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

49 1708598337 — [RAMIREZ PAREDES ALEX ALEXANDER ECUADOR NACIONAL $ 360:0000 N 

50 1202088084 — [RENGIFO BUSTAMANTE LOIDA GENOVEVA ECUADOR NACIONAL $ 40-9000 N 

51 0801511379  [REQUENE MERCADO JOSELITO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

52 0800320715 [REYES MONROY WILLIAM PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

53 1712973229 ¡RIOS MONTERO GEOVANNY FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

54 1710200088 — [SANCHEZ ALBAN WILIAN JOSELITO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

55 1804024824 — [SANCHEZ GARCES EDGAR FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 80/0000 N 

56 1800921916 [SANCHEZ LOPEZ HOLGER ISAGUIRRE ECUADOR NACIONAL + $.409000 N 

57 0803228063 [SANCHEZ LUNA MARIO ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 40-29000 N     
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Nombre de la Compañía: (_comeañia DE TRANSPORTES ALONSO DE A 
Jan > 

A RO   
  

* Situación Legal: ACTIVA ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ESOS | CABAL [o cLARES 

- 58 0704306307 — [SANCHEZ MENA ROLENDIO DE JESUS ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

59 1700507193 [SANCHEZ MONAR SEGUNDO ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 40.9000 N 

- 60 1802300671 — ¡SANCHEZ NUÑEZ EDGAR GIOVANY ECUADOR NACIONAL, $ 1.560.0000 N 

- 61 1706855002 — [SANCHEZ NUÑEZ WASHINGTON ECUADOR NACIONAL 5 7.760.0000 N 

62 1801138603 [SANTOS GUAGUA RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

63 1802263341  ¡SECAIRA MARTINEZ EDUARDO RENE ECUADOR NACIONAL $ 40.0000 N 

64 1802614964 [TORRES GARCES MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 40.000 N 

865 0800577181 — [TORRES VELOZ JAIME ORLANDO ECUADOR NACIONAL $ 3.320.000 N 

66 0801432980 [TORRES VELOZ REMIGIO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

67 1704496189 — [VALENCIA PATA LUIS ANGEL ECUADOR NACIONAL 51200000 N 

68 0603214271 MEGA TIGASI JOSÉ NESTOR ECUADOR NACIONAL $ 40:0000 N 

69 0801676933 — [VELIZ MOREIRA ROSA ECUADOR NACIONAL $ 800-0000 N 

70 0802134635 VERA MONTANO TEODOLINDA ECUADOR NACIONAL $ 200-0000 N 

71 0501564793 — VILLALVA VALLEJO CESAR OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

7 0800240475 — MIVERO SAMANIEGO MARCOS ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

73 1802538023 — ZUÑIGA JINEZ JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 400000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
“eq cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, de! mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesianario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

= referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los ibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 29/08/2017 10:59:51 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAE eee 
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JUNTA GENERAL REALIZADA EL 24 DE JULIO DE 2017 
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Código TipfNumero Cuenta Detalle Debe Haber 

3.1.5.01 ap] 9% Utilidades Acumuladas DIF.UTILIDAD A 1,096.08] 
CAPITALIZAR 

31301 AD] o Reserva Legal DIF UTILIDAD A. 1,096.08 
CAPITALIZAR 

Sumas* 1,096.0 1,096 08       
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CONTABILIDAD Fecna 

Código TipqNumero Cuenta Detalle SR 

131501 ap] Utilidades Acumuladas AS EY 5 S= 

213.1.1 01.01.08.004dAD SE Alutema Alulema Carlos Uri CAPIALI, AGALEN 3 o as 14 200 00 

ala 1501 AD] Utilidades Acumuladas ur CAPITALIZ-AQUIETA 200.00 

a4l3.1.1.01.01.08.0014A0 1. quieta Tipantiza Luis Humtjerto UTIL CAPITALIZ AQUIETA 200 00 

53 1.501 AD]? 7 Utilidades Acumuladas UTILCAPITALIZ-ARBOLEDA 200.00 

613.1 101 01 08 0013AD sq Arboleda Jose Alejandro 07 UTIL CAPITALIZ-ARBOLEDA 200 00 

7131501 ap | Utilidades Acumuladas unto  CAPITALIZARTEAGA 200.00 

8/3.1.101.01.08.001JAD| + Arboleda Jose Alejandro 07 UrIL.CAPITALIZARTEAGA 200 00 
ala.1 5.01 App Utilidades Acumuladas UTIL CAPIALIZSATIOA 200.00 

10/3.1.1.01.01.08.100JAD| Batioja Portocarrero Ruben UTIL CAPITALIZSATIOJA 200 00 

11131501 Ap] lidades Acumuladas UTE CAPITAL SENTEZ 200 od 
- HAT - — ANDRES Ñ 

12/3.1.1.01 01 08 1003AD|” Benitez Bone Andres uri CAPITALIZBENITEZ 200 00 

1313 1 5.01 Ap] 9 Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITALIZ-CAIZA LUIS 20000 

141311010108 202%a0| +" Caiza Jacome Luis Stalin UTIL CAPITALIZ-CAIZA LUIS 200 00 

1813,1 5.01 Ap] 7 Utilidades Acumuladas UTILCAPITALIZCASTRO 200 0d 

163.1 1.01 01.08.2007a0| Castro Fiallos Camilo Aladinp UTIL.CAPITALIZ-CASTRO 200.00 

1713 1.5.01 Ap] 7 Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITALIZ.COROZO 200.00 

1813 1 1.01 01 08.203dAD 541 Corozo Cortez Carlos Santizgo Uri CAPITALIZ-COROZO 200 00 

19l3:15.01 ao] 7 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITALIZ:CORTEZ 200.00 

20/3.1 1.01 01.08 209 AD sa Cortez Rivadeneira Hugo UTILGAPMTALIZCOTEZ 200.00 

213.1501 ap] 9 Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITALIZ-CRUZ JOSE 200.0 

2213 41.01 01.08 208dAD| Cruz Sanchez Jose UTIL CAPITALIZ-CRUZ JOSE 200 00 

2313 4 5.01 AD] en Utilidades Acumuladas uri CAPITALIZ:CUADRAD 200.00 

2413 110101 08.209d40| + Cuadrado Cuadrado Klever uri CAPITALIZ-CUADRAD 200 00 

2513 15.01 ap] 29 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITALIZ-ESTRADA 200.00 

2613.1 1.0101 08 444dap| +1 Estrada Uchubanda Segundp Tao CAPIALZES RADA 200.00 

27131501 ap] on Utilidades Acumuladas uri CAPITALIZ-FLORES 200.00] 

2813 1.101 01.08.4522AD sar Flores Nazareno Segundo UT SAPITALIZFLORES 200.00 

2913.1.5 01 [AD 341 Diidades Acumuladas REGAR 200 od 

— SEGUNDO Ml 

3013 1.1.01 01 08.480dAD| +. Garces Coca Segundo Adar] UTA CAPITALIZGARCES 200 00 

3113 1.5.01 ap | a+ Utilidades Acumuladas uni CAPITALIZ-GARCES 2000 

3213 1.1.01.01 08.48014D |" Garces Martinez Telmo Gonpalo ur CAPITALIZ-GARCES 200 00 

3313 1.5.01 ap] Utilidades Acumuladas ur CAPITALIZ:GARCIA 800 00 

34|3 11.01 01 08.476JAD |. Garcia Garcia Vicente E 03[ UTIL CAPITALIZ-GARCIA 800.00 

35|3.1.5.01 AD [9% Utilidades Acurnuladas TS PTALIZGARCA 200.00 
> VICENTE ? 

3613 1.10101.08.4754AD | Garcia Menendez Vicente AftenioUTIL.CAPITALIZ-GARCIA 200 00 

37131501 AD OA Utilidades Acumuladas UT CAPTALZOUACUOn 200 0d 

3el3 11.01.01 08.494dAD| +" Guallichico Guanotoa Gleria UTIL.CAPITALIZ-GUALLICHI 200 00 

39)3.1 501 ap] Tr Util dades Acumuladas UTI.CAATALZNTRADO 200 00   
  

PÁGINA: 1 
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Registro Contable. ADO0000541 Fecha 27/07/2017 — Glosa. REGISTRO INDIVIDUAL DE UTILIDADES QUE SE VAN A CAPITALIZAR, APROBADO 

EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS El DIA LUNES 24 DE JULIO DE 2017 - ACTA 
Has6- AR 

CONTABILIDAD 
RIZAD: NMEMORANDUM RANDUM-S-062-2047 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Código TipgNumero Cuenta Detalle Mi DE TE TU oa DES , CIAL Haber 

aol3 1.1 01.01.08.527dAD0 | + intriago Molina Gustavo Grefarío UTIL camauzampod-$ ER-201 Ñ Pro 
A GUSTAV LA po EA -) 200.00 

alison ml Utilidades Acumuladas UTILCAPITALIZ JOCONE 1 200 190 A 

a2l3 11010108 560 lan] Y Jacome Angel Sebastian LTCABmARzIocoNS Ale q 200 00 

4313.1.5.01 ap] Utilidades Acumuladas UTE Capra LiZoaRa Mido! uz 

443.1 1.01 01.08 550JAD| +". Jaramillo Aleivar Fernando OMT CAPITALIZIARAMILLO 200.00 

4513.15.01 ap] it Utilidades Acumuladas UTIL CAPITALIZIARAMILLO 200.00 

46/31 1010108 5504AD 341 Jaramillo Mendoza Alejandr O CCAPTALIZIARAMILO 200.00 

a7Í3.15.01 ap]? Uiidadss Acumuladas UL CAPTALIZIARAMILLO 200 0d 

4813 11.01 01.08 550140) Jaramillo Santoro Alberto 35| UTCCAPTAUZARALO 200 00 

4913.1.5.01 AD +1 Utilidades Acumuladas TLCAPTALEINES 200.00] 

5013.1.1.01 01.08.5549 AD 41 Jines Lozada Walter -18 UTILCAPITALIZ-JINES 200.00 

5113.1 5.01 app" Utilidades Acumuladas un CAPITALIZLESANO 600 od 

s2Í3.1101.01.08.5333A0| +" Lesano Rivera William UTIL CAPITALIZAESANO 800.00 

sal3.1 501 AD SaT Utilidades Acumuladas CTLOABTALICOR 400 00 

5413 1 1.01.01.08.530dAD Sal Loor Morales Cristhian ina CAPTALLOOR 400.00 

5513 1 5.01 ap] Utilidades Acumuladas um CAPMALLOPEZ 200 0 

seja 1101.01 08.5333A0| Lopez Coca Edwin UT CAPTALLOPEZ 200.00 
5713.1.5.01 ap |? Utildades Acumuladas O ABTALLOPEZ 200.00 

sel3 1 1.01.01.08 saodan| **' Lopez Frias Manuel Ledin UTIL CAPTTALLOPEZ 200.00 
SAS MANUEL. _ 

sol3.1 5.01 ap] 4 tilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL.MALDONADO 200 00 

sol3.1.1.01.01.08 561dAD 54T Maldonado Quiñonez Lucilítg OU ECAPITALMALDONADO 200.00 

611315.01 ADJ lidades Acumutadas UTILCAPITAL MEDINA 200 0d 

6213 1.1 01.01.08.5614AD 541 Medina Lemos Rory 48 O OLCAPITAL MEDINA 200.00 

633.1 5.01 AD 541 Utilidades Acumuladas ME CAPITAL MENDOZA 200.00 

$413.1.1.01 01 08.5614AD 341 Mendoza Defaz Susana 49 UT CAPTALMENDOZA 200.00 

6813.1.5.01 AD IA Utilidades Acumuladas UTE CARrAL MESIAS 200.00 

6613.1.1 01 01.08.5682 4AD SAT Mesias Freire Angel Elicio TLCAPITAL MESIAS 200 00 

67l3 1.5 01 AD] 97 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITALMOLINA 200 00 

sel3 1.1.01.01.08.56384D| + Molina Mero Aracely Del Pifár UT CAPITALMOLINA 200 00 

6913.1.5.01 28 541 Utilidades Acumuladas CAPITAL MOLINEROS 12.600.00 

7ol3 1.101.01.08.560d28 | Mclineros Carrera Jose 19 UN CAPTALMOLNEROS 12,600 00 

7113 1.5.01 28 Se Utilidades Acumuladas UT ARTALMONTANO 400.00 

72l3.1.1.01.01.08.56084D| +" Montaño Jijon Gene UTIL.CAPITAL MONTAÑO 400.00 

7313.1.5.01 ap] e Utilidades Acumuladas UTIL CAPITAL MONTERO 2000 

7413.1 1.01.01.08.5604AD 541 Montero Gonzaga Nilo 15 LTL SARA: MONTERO 200 00 

7513.1.5.01 App o Utilidades Acumuladas une CAPITALMONTESDEO 200.00 

76|3.1.1 01.01 08.581dAD| + Montesdeoca López Horacio] 34 UrIL CAPITAL-MONTESDEO 200.00 

7713,1.5.01 Ap ?A Utilidades Acumuladas uno CAPITAL MONTESDEO 200.00 

78|3.1.1.01.01.08 560gAD] ** Montesdeoca Navas Fabian] — UTILOAPITAL MONTESDEO 200 00 
Rodrigo CA FABÍA                 
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|Cócigo TipqNumero Cuenta Detalle por FE QUELAF TAS CABAL Haber 

7913.1.5.01 Ap] Utilidades Acumuladas uni cafeta yor, Ni 

sol31.101.01.08.:5614aD |" Morales Rodriguez Luis UTIL.CAPTALMORALES ( 1.800.00 

8113.1.5.01 AD 341 Utilidades Acumuladas UTIL CARITA MORALES, 

s2l3.1.1.01:01.08.563340| Morales Valdiviezo Byron 50) UTILCAPITAS MOR so) PÍOSICO Mu 200.00 
83|3.1.5.01 Ap] oe Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL-NUÑEZ MÁ 200.00 

sala.1.1.01.01 08610400] Nuñez Herrera Ángel UTICAPMALNUÑEZ 200.00 

8513 1.501 ap | Utilidades Acumuladas e CAPITALOIEDA IVAN 200.00 

8e|3.1.1.01.01.08.6409AD| + Ojeda Manobanda Ivan UTIL.CAPITAL-OJEDA IVAN 200 00 

e7|3.1.5.01 ap | 94 Utildades Acumuladas UTIL.CAPITAL-PALACIOS 200.00 

se|3.1.1.01.01.08.7015AD 941 Palacios Sanchez Monica UL OAPTALAACOS 200.00 

8913.1.5.01 ap] 94 Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL-PALMA 200.00 

so|3.1.1.01.01.08.700GAD| Paima Mendoza Cesar Femándo UTIL CAPITAL-PALMA 200.00 

9113.1.5.01 ap | 94 Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-PAREDES 800 0d 

9213.1.1.01.01.08.700JAD |" Paredes Monar Gerardo LTLCAMTALPAREDES 800.00 
9313.1.5.01 Ap] o” Utilidades Acumuladas UrILCAPITAL-QUINAPANTA 200 0d] 

9413.1.1.01.01.08.7604ap] Quinapanta Narvaez Carlos pIiQTIL.CAPITAL-QUINAPANTA 200.00 

9513.1.5.01 AD Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-QUINAPANTA 200.00 

9613.1.1.01 01.08.760] Ap] + Quíinapanta Narvaez Marcel uni. -CAPITAL-QUINAPANTA 200.00 

9713.1.5.04 AD 341 Utilidades Acumuladas UTILCAPMAL-RAMIREZ 1,800.00 

o8l3 1.101.01.08.801140| Ramirez Paredes Alex 37 UTILCAPITAL- RAMIREZ 1,800.00 

9913.1.5.01 ml Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL-RENGIFO 200.0 

100/3.1.1.01.04 08.801JAD| Rengifo Bustamante Loida UTIL.CAPITAL-RENGIFO 200 00 
10113.1.5.01 Ap] 7 Diidades Acumuladas DO A PTALREQUENE 200.00 

O MERCADO " 

102[3.1.1.01.01.08 8007aD| Requene Mercado Joselito Unir CARITAL-RÉQUENE 200.00 

103/3.1.5.01 AD 541 Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL-REYES 200.00 

104/3.1.1.01.01.08.80084D| +" Reyes Monroy Willlam Patrigio TLCAATACAEES 200.00 

105/3.1.5 01 ap] 7 Utilidades Acumuladas UTIL CABITAL-RIOS 200.00] 

106|3.1.1.01.01.08.803dAD | +". Rios Montero Geovanny Fra; COST CAPTALRIOS 200.00 

107Í3 1.5.01 ap| a" Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-SANCHEZ 200.01 

108|3.1.1.01.01.08 8518AD| Sanchez Alban Willian UTIL.CAPITAL-SANCHEZ 200.00 

109Í3.1.5.01 AD] Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-SANCHEZ 400.0 

410/3.1.1.01.01.08.8524AD |" Sanchez Garces Edgar FerrfndouriL CAPITAL-SANCHEZ 400.00 
411113.1.5.01 ap |? 9 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITAL-SANCHEZ 200.00) 

112/3.1.1.01.01.08.8823A0] +" Sanchez Lopez Holguer Izaguirre UTI-CAPITAL-SANCHEZ 200.00 

11313.1.5.01 28 SaT Utilidades Acumuladas UTIL CAPITAL-SANCHEZ 200.00 

114[3.1.1.01.01.08.852828 SAT Sanchez Luna Mario Rolardo UTIL CAPITAL-SANCHEZ 200.00 

11513.1.5.01 28 PA Utilidades Acumuladas UTIL GAPITAL-SANCHEZ 200 00 

116|3.1.1.01.01.08.852328 941 Sanchez Mena Rolendio De [Suri CAPITAL: SANCHEZ 200.00 

117/3.1.5.01 2 pan Utilidades Acumuladas UTIL CAPITAL-SANCHEZ 200.00             
  

PÁGINA: 3 

 



  

  

COMPAÑÍA "ALONSO DE ILLESCAS' 
Fecha del Reporte: 31/08/2017 

Reg:stro Contable. AD00000541 Fecha. 

    

2rio712017 

    DALI 7 PRADA 

  

Glosa. REGISTRO INDIVIDUAL DE UTILIDADES QUE SE VAN A CAPITALIZAR, APROBADO 

EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA. «ACTA 

   

  

  

113 

      
  

     
  

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129] 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136| 

137, 

138 

139] 

140 

141 

142 

143 

144, 

145 

146] 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

      
  

      

  

  

CONTABILIDAD IÚVALA DEI 51 ORI, 
m7 7 epa 90M? 

Código TipqNumero Cuenta Detalle - Ena “o 0 - Er ¿UE 

A 
3.1.1.01.04.08.851428 ] Sanchez Monar Segundo AlfonsoUTIL.CAPITAL-SANCHEZ Y. / 

SEGUNDO 022 en“->p 

57 Utilidades Acumuladas UTIL.CAPMALLSAÑCHEZ [FI 3.1.5.01 28 S GO. 
- EDGAR NOTARIA La OO Paro 

3.1.1.01 01.08.850428 | Sánchez Núñez Giovany UTIL.CAPITAL-SANCHEZ 7,800.00 

3.1.5,01 23 pan Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL-SANCHEZ 38,800.00 

3.1.101.01.08.851428 941 Sánchez Núñez Washington|40 UTILCAPITALSANCHEZ 38,800.00 

3.1.5,01 73 PA Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-SANTOS 200.00 

3.1.1.01 01.08 851428 | Santos Guagua Rafael UTILCAPITALSANTOS 200.00 
3.1.5,01 23 99 Utilidades Acumuladas UTILCAPITAL:SECAIRA 200.00 

3.1.1.01.01.08.853328 dl Secaira Martinez Eduardo REne UTIL.CAPITAL-SECAIRA 200.00 

3.1.5,01 23 | Utilidades Acumuladas UTIL.CAPMAL-TORRES 200.00 

3.1.1.01.01.08 878d28 | Torres Garces Manuel 09 UTILCAPITAL-TORRES 200.00 
3.1.5.01 28 1 Utilidades Acumutadas UTILCAPITAL-TORRES 16,500.00 

3.1.101.01.08875128 | 9 Torres Veloz Jaime 11 UTIL.CAPITALTORRES 18,600.00 

3.1.5.01 28 341 Utilidades Acumuladas UrILCAPITAL-TORRES 200.00] 

3.1.1.01 01.08.875428 | Torres Veloz Remigio Enrique Um CAPITALTORRES 200.00 

3.1.5.01 28 197 Utilidades Ácumuladas UTILGAPITALMALENCIA $00 0d 

3.1.1.01 04.08,925428 | Valencia Pata Luis 17 Uri CAPITAL: VALENCIA 600.00 

3.1.5.01 28 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITALVEGA TIGASI 200.00 

3.1.1.01.01 08.930428 | +" Vega Yigasi Jose UTIL CAPITAL-VEGA TIGASI 200.00 
all 

3.1.5.01 28 341 Utilidades Acunuladas UTIL.CAPITAL-VELIZ 4,000.01 
MOREIRA ROS_. 

3.1.1.01.01.08.925828 | Veliz Moreira Rosa UTIL.CAPITAL-VELIZ 4,000.00 
MORFIBA ROS 

3.1.5.01 23 | Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-VERA 1,000.01 
TEODOLUNDA 

3.1.1.01.01.08.92528 | Vera Montaño Teodolinda UTIL.CAPITAL-VERA 1,000.00 
TEODOUNDA 

3.1.5.01 23 | Utilidades Acumuladas UTIL.CAPITAL-VILLALVA 200.00 
CESAR 

3.1.1.01.01.08.926d28 | +. Villalva Valtejo Olmedo UTIECAPITAL-VILLALVA 200,00 

3.1.5.01 2 | 99 Ut lidades Acumutadas UTIL.CAPITALVIVERO 200.00 
- MARCOS 

31.1.01.0108.925428 |" Vivero Samaniego Marco S3| UTIL CAPITAL-VIVERO 200 00 
3.1.5.01 98 9 Utilidades Acumuladas UTIL CAPITAL-ZUÑIGA 200.00 

3.1.1.01.01.08.089d28 | +" Zuñiga Jinez Jorge Luis UTIL CAPITAL-ZUÑIGA 200 00 
JORGE 

Sumas; 100,000 0d 100,000.00 
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ESORTTURA DR YORSTIFUCION PX 14 -CONPAMIA 

PE TRENSPORTES ALONSO DE TLLESCAS S.A. sb, Carlos A, Macias 
ESA DAS 

Babras y M, Coñinárez 
INTEGRADA : 

FOR LOS SO0TOR  ZRRE- CARLOS — ACRVERO 

MARTINEZ. EDUARDO — BERMUDEZ — CARRILLO, 

HOLGER MACIAS —-CEVALLOS, —JORGR — PAREDES 

GAVILAMES, — TULS  QUIGONEZ  JABDAZORI. 

dect 

TARQUINQ - ROBLES 1RAMAGUA, MARTIRES FE QUE LA FOTOCOPIA 
AMECÉDE ES TOMADA DEL 

- RODRIGUEZ * TORRER, — WASHINGTON — ' SANCI[EZ Q 
51      

     
NUEZ. EDGAR SANCHEZ NUNEZ, HERTHA SOLIS 

CULFER REPRESTHTADA POR 3) MANDATARTA SÉNEEO pe 
Y Ñ 

IUISA — SANTAS — SOLI8, CSHFORIE — PODER 

y 
> 

1 

Co
nt
e 
P
A
 

< ALJUNTO. JAIME VORRES VELOZ Y WILLIAM 
24 . 

El REYES MONROY .- 

DY CAPITAL CMZCR To: UGDA 0. 00%,00 

CEPITAL Paca: USDA 5.000,00 

HIMIERO: -CNo.-292) 

PTOS COPIAS: 

En la Simad de Esmaraldas, Uantém 7 Proviicia Ye cn milena 

mebre, en Ja República del” Eonadar. Hor diá miércoles vainte 

yo echo de Febrero del año dos mil mo. ¿nto mi. ABOGADO, -- 

CARLOS ALFREDO MACIAS ETEREA, VOFARTO PUBLICÓ "PRIMERO PEL 

CARFOM EMERATDAD. cúmparenen los: ssl CARLOS ACEVEDO 

MARTINEZ, EDOARDO —RERMUDEZ CARRILLO, —HOLGRKR MACIAS  CREVALLOS, 

JORGE PAREDES. GAVINANES. (UUIS QUISONEZ LAMNDAZORT,  TARQUINO 

ROBLES. THAMAGUA y MARTIRES RODRTGQUEZ TORRES, RADLNTHGOTON SANCHEZ 

NUNEZ, ENGAR SAHCUEZ HUNTZ-, DERTUA SOLIS COLTER  reprosentada 

par ea maudataria la señora  NUTSA SANTOS. SOLIS. eonforas ss 

ORIGINAL 
, 

2? 

? : 
uesjs Prencis € 
SÓ FOLLICÓO SN 

    

e.
 

   



acredita y Tesitima eu paereemsría + 3ntervrención cv 2l pdas 

gensrsl que ae Arrsga 5 la matejz Sama dosumanti.s 

habilitantes. y los celforss JATME TORRES VELOZ y WILLTAH REYES 

-MONROY, por sue pproplea y peapasna Tag eesohee, que cy o adrlastea 

le denominaremaez Ssimpleménts SOCIOS. Los comparecientes  aon 

  | TT 

ecuatorisnca. mavorse de edad. vacinos da sata ciudad.  sisnda 

el primero ocssado y comerciante. el amgundo casado y rontador 

público. -2l tercero casado yo chofar profasi ama) ¿61 cuarte 

masado y emplirado. el quinte soltera y ampleade, (0l  gssito 

cagado y comarciante, el aíptima divorcíade Y contador. 3 

stavo “tarada y comerciante. el noveno edltsto y clisfor, da o 

dácims casada y emplesda. - 8l Aicima primero casado Y 

comerciante 1 el o dectims segundo. soltera y «mpleado.. de 

sononarlas psramalmenta an setos momentos doy fa. fian 

A natales. oímitoa de mw ra de 

CONSTITUCION PE LA COMPARTA qua »  otargsr concurren Jihremante 

on la sapanidado rivil o aeresaria para obligarse y contratar, - 

Ya prasentaron eva cédulas de 2iudalanísa y máa documantos 

emisgidos por da ley y piden 348 =lamn a escritura pública la 

minntas de) tenor siguiente, - SEROR ROTARTO.— En 91 ventebro de 

sscritnras pública 24 en disvó narqe ttvade etendár 7 

entorizar auna en la apa  cómmvate la CONSTURUICION DE UNA 

COMPAÑTA — ANONIMA. —usutetilida al tenor de las cigvientes 

_olávaulas.- PRIMERA. - COMPARBCIENTES .- Lonparsoen al 

«atorgamiento de la prersnta serritura. los celinres CARLOS 

ACEVEDO MARTINEZ, —ERUARDO —RERMOPEZ  CARRTLIO, —ROLGER MACTAS 

CEVALILOS: —JORBGE . PAREDES GAUTLARS, —LUTS QUIFIONEZ  TANDAZURT, . 

TARQUIFO — ROBLES THMAMAGOA, MARTTRES — “RODRIGUEZ — TORRES,



  

  

  

     
   

a 

ds
 

WASHINSTOR SABCHEZ NUGEZ, EDGAR SANCHEZ  NUAEZ, BERTRA SOLIS 

vepresentada por Ja asñor» TOISA SANTOS - dé CULTER Jegalmante 

lo padero géner3al qna se agrsg ca 3la matriz e B0JS. coufnyme 

cms desumimtes hsbilitanrtzse, JAIME TORRES VELOZ y WILEIAN 

REYES. —MHOROY.- Los esfinres comparecientes “som todos de 

vecionalidad ecuatoriana. — domiciliados en Ja otudad de 

Esmeraldas, Provinoja ds Esmeraldas. de setado 21711 cavadoo 

al primero segundo.  —PErcero. (HARE. GAODETO.' DOLAED pe 

sudécimo; “dixorolado 1 eéptimos eqclisros ¡el aqui novato, 

décima y déntmo esgunds, mayorsa de ed , Jogalwañte capacas 

para contratar y osnieros” 21 comercio: SEGUNDA: ESTAVOTOS DE 

“LA COMPARTA DE... TRANSPORTES ALONSO - TLERRCAS BB. > 3 CAPTTTILO 

PRIMERO: DENOMTHACION, DONTCTETO, DURACTON Y ORJETO SOGTAT..- 
     

   
A 

RYTCOUTO PRIMERO: DENOMINACIÓN: Ls oranmiinación de: da Compañía    
    

  

CONPAETA DE TRANSFORTES ALONSO DR  TRLRASCA S.A.  pme 

tanfe. en todas Jas apa Sanders glrapdo Ou nal hombre, y Bo Cp
 

Ab
, 

11 
o.
 

aa
 P

ín
li
ca
 

la
, 

de 
a 

vogirá4 por - lue dispostelanas mercantiles. lay de (Compañías. 

Cádigo Civil y dama Poymsse: partiventse ralaoianadas eun las 

sctividados ques reslisare- la Compañía y. laé normas aus 

vtontemplat Ios presentés  sekatutda.— — ÁRPICOLO SEGUNDO: 

DOMTCILTO.— El demicilia yrincipal de da Comraffe eerá la 

ciudad de Esueraldas, - Por rssojuctón de la Junta fenerad ex 

toadrá sabhabizese sucursales, —ngenttars o -oorrsgpuhaaldas dentro 

o fuera de] paíe,- ARTICULO “TERCERO. PURAGION. — La «duración 

s de la Compañía eó orde NOVENTA (20) AOS contadas a partir_de la 

Fechas da ¿eseoripoión da da compañia en al Pagietvz Hecopntald,- 

El plan es bvades emplisr paro vresciveión de la dunta Ueneral_ 

de £erionjalss y da jgunl pansra la Compañias podrá disolver 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
ANTECEDE ES TOWADA DEL ORIGINAL 

  
 



anticipademanta en cualgeij=r momento ei asi lo resuelve la 

Junta General da Arcionietsa en la forma previetae en las 

Layes y sn “ete comtreto.-  áRTICOTO CUARTO. OBJEPO  SOCIAL.- 

Ls (empañía tendrá  2omp obásto sonial, le transportación “y 

mwvridicación urbans de paesisroes, representación "de firmas 

nanjonslza y extraerse, *n la impurtsalón. rhiatyibucién, 

enmercialisación la: máguinas. herramientas. vabtos, —plezsa. 

rapuzsetos.. áacerorina y o Jubricantas psra su mantonimiento - y 

conservación: instalación de  talleree en ' la gama de log 

aserijoles amtomotrigañ para 8d pspque  automitár de la propia 

emprega Ol sde vtras enpresas piblicas o priviblas Cen sl Sres de 

la tranepoptagtón, 33" compañia podrá asociarse ccon atras 

compañias Ja su miemá cdjensta. pádra también" importar. 

expartsp, - eomernialicar y atribuir Jvbriasnitee vo demáa 

productes fos secutílicin en las luberitadoras ' y lavadorse de 

afiliss. a]
 cahioulos de toda cies, asi 2009 ds motorísa y 

1 4 misma podeí prectar ens serricis para fomentar y derarrallay 

a] turism nasionad a ¿internacional pudiendo inetalar y 

administrar  hotelas, moteles. _cabañiar. hostorías. porsionsa. 

peatiencicles, vesteutantas. olubaao barss. baños  tuvoass 

> nafeteviss Y (Gimasios. “ne permitan dar un mejor detricio a 

ur eljentar 0 nemarina, com da finalidad de cumplir 

¿emitozamentes on en “bieta emital.- La compañía también podrá 

dedicarss s raalizar toda tiro da tranapapnts rsJanionsdo en 

la ormemtalización intemna y srtsria de hidrorarburas y . > 

derivados el. pstirádeo, talan vemo grenlina. disasl, qna Y 

kearogana.=  CAPTTITLO — SEFIINDO: DEL CAPITAL — SOCIAL Y LAS 

ACLTONEZ. > ARTIÍCOTO QUINTO: CAPTTAL.- El *sultal euecrito «e 

1 

5 

: 

bra 

1 
¡ 
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: Ja compañía La de VEINTE MIT DOLARES DE: LOS ESTADOS UNIDOS DE 

* NORTEAMERTCA ((USD5 20.000,00), dividido en ontnientas accionea 

ordinartas;, nominativas e“ indivieiblas, de CUARENTA DOLARES... 

(USPS 40,00), nada mma.- El Capital podrá sumentarge o 

raduocirse dor dentaión de Tariunta General de ¿£cctonistas.- 

, Cada acotón crdínaria. una vez pagado su valor. da derecho a 

un voto.- ¿Las acciones ordinarias otorgan todos los derechos 

, fundamentales! que la Ley de compañias y el Estatuto confiera a 

los Acetonistas.- ARTICUTO SEXTO: REFERENCIAS LEGATES.= Lo 
relativo a la transmisión de dominio da las acciones, seus 

" requisitos y efectos dentra da la “Compañía $ da terceros. la 
nora . 4      

   

    

    

entrega da: llas acótoneps-en sustitución de las perdidáa q 

deteriaradas, requiettas paras: la omisión de acciónes; 

tontenida de los ctítuloa, as pegitá po Jas disposiciones de 

pertinents Ley.- CAPITULO TERCERO: GOBIERNO, ADMTNISTRACION 

Y REPRESENTANTES:- Ta compañía Asvá gopsrjada por la «Junta 

¿ Eeveral de Accionistas y administrada por ¡$1 Directorio, el 
Er 

Presidente vw e] Gerente - Gamera?,., quienes tendrán las 

abribuciones'¡ que le compete según las Jadas “y las gue les 

señala ente Estatuto. - "GAPTTULO CUARTÓ:= DE - TA — JUNTA 

GENERAL..- ARTÍCULO OCTAVO: JUNTA  GENERAT. mé ACCTONTSTAS.- La 

De Junta General, del Acotonistan nonatituyan “1 máximo órgano de 

la Compañía .- ARTICULO NOVENO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARTAS : - Lar hinmtaa Gansralea Arán ordinarias y 

extraoerdinavias. Habrá unta General ardinanta "dentro té: los 

tres primeros meses de cada sña y imita General Fxtreordinaria 

en cualquier otra éendnas dal  año.- La Tinta Ganeral será 

convocada por al Presidentes, popa roma oca - 

ANTLGEDE ES :107 MADA DEL Fr e 
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¿olicitud del Gerente General. el Comisario e cuento la 

solicite los accionistas que Papresenten .por la menos el 

veints y “cinco por ajento (25%) de) capital: escial. debiendo 

“indicarse sl objeto para. el oval se anlieclta la remnión y” 

y 

debiendo sfectuarse la convocstoría mádiants una publicación 
.os, Lo j r 

por la présa.en uno de los periódicos de mayor cireulación een 

el domicilio de la compañía. con al menos de ocho (B)> días de 

anticipación . a la fecha de la veslización de la Junta.- 

También deberá convacarse sa Jos acatlonietas pon escrito, esta 

notificación: deberá rsalizavas de la aiguiente forma: (1) 
br . % 

entregada psraonalmente ; Ds (13) enviada po a cualquiar atra 

2 a r not z 
compañía de prestigio y tesamocimiente nacional que realices 

É 

servicios. de entrega diurna y nocturna, * conmn COURTER 

Calificado). Si las entrega se hara personalmente. He 
E 

considerará .realizáda la 'ronvocatoria en l=1 momentia de la 

entrega. si, se envía la convacatoria par un "Couriar 

r . 

Calificado". y por facaimile.- Las enmmicaciones y facsímiles 

deharán enviaras a la dirección da los Accionistas registrada 
. ? 
en sl hibro que le compañía mantenga para éstos propósitos, y 

que se maotendrá - dimto con al háhvo ¿> de Acciones y 

Accionistas. Tente en dan Tuntas Generales Ordinarias - B0m0 

ARtraordinaridn sólo ae podrá tratar Tor asuntos para los “que 
.. . 3 . 

hubieren sido convocadas y > todo asunto tratado sobre un punto 
y 

no expresado ' en la convoostorid Aasrá mda.= ARTICULO DECIMO: 
1 

-PRESIDENTE: Y SECRETARTO:- Las ¡Tuntas asrán par sl Presidente a . » 
. : ; 2 

por la persana que destgnae la Jimta como Prasidens occasminmal.- 

Actuará cómo Secretario el General Neneral a quien lo 
Y 

: 7 : a 
reemplace tudlendo en canos sapeoiales mi la ¿unta lo orevera 

y 

u
n
 

Ip



  
..
 

necesario designar en Secretaria Ad-Hoc.- ARTICULO UNDECTMO: 

Fo E 
ATRIBUCIONES Y DERECHOS:- Son atribuciones y derechoa de la 

Junta General ; al.- Ejercer las facultades gus la pertinente 

ley señala como de su competencia privativa. h?.- Acordar” 

cembios cubtenosa1os sn el giro de los negocios sociales 

dentro der. Gmbtto de sus  obistivas. cL- Reformar cata 

nontrato eprtal persvio -9l comp)imiento de los requisitos 

z t 

o. . legalsa. ad Resolver de ecuerdo a la lew. sobra aumento OU 

. 
A
 

o db 

disminución * de capital. fusiones, ascisionés y disolución de 

le compañía... e).- Interpretar sn forma obligatorda para las 
A 3 - 

accionistas los presentes estatutos. f).- Disponer y ráasolver 

sobra 21 -verjavto de utilidades. 8g).- Nombrar a dos mismbros 
F 

del Dirsotorto y Comisaria. h).- Desienar a. los auditores 
” 

ktevnos. 1iY.-> ResoJver acerca de la amiaión ce prrta 
yA - Z -      
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baiatficiasrias y obligaciones. 41. En definitivá, corresponde 

: $ 
a 

lk Junta ¡General ederner Y  nmmplir co los «lerechos y 

| ? . . Í 
bnciones que la Ley determina, así como irealisar todas las 

funciones qQMe no estuwjeren atribuidas ga ninguna > otra 

autoridad . dentro de. la Compañía. funciones orientadas a 

solvejonar problemas de carábten socie. financiero y 

no administrativo. - de la * (ompañija.— > ARTICUTO DUODECIMO: 

RESOTUCTONES :,- - Tan veñolnadjansa de Ta Junta General tomadas 

ennfovme a “la Ley y a este contesto. ancdald obligarán a todos 

108 anotoniatan, prestas a anasnter. satuvizran de acuerdo 0 

, na con las mismas. salvo *=l devacho de oposición en los 

términoa que determina la lay.- ARTIÍCUTO DECIMO TERCERO: 

REUNTONE :“ Raro que la Mimta Genera] se ennstdsre validamente 

reunida, en ? primera sonvonator9 AYtsndnár E MES estatir a ella, 
AMECEDE £s 1 COPIA : OMADA DEL ; 

s Techa or! A 'L 
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: 4 

por Jo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado 
. j L 

con derecho a voto. En segunda convocatoria. la Junta ee 

instalará con los accionistas que estuvieren prseentes. La 
. - o 

segunda convocatoria deberá reslisarss dentro de los tres dias 

siguientes a tle fecha en que la reunión no ge llevo acabo. y 
24 % : . 

la fecha de la reunión no deberá ser Inferior a 165 días ni 

posterior a 30 días contados a partir de la fecha establecida 
í z - 

en la primera convocatotia.- ARTTCUTO DECIMO CUARTO:". JUNTAS 

SIN NECESTDAN DE CONVOCATORTA:— De acuerdo d.lo prevristó en la 
, 7% 

: e. 

Ley de compañfas. cuando As encusotrs presente la totalidad 
* E 

del capital ¡pagado con dereaba a voto de 1d Compañía, sea por 

“presencia. de los acclovistan ode guel reprementantes y 

siempre que ¡ellos sospten por unanimidad 3) remnirss y los 
z z e 

> 

aemtos 8: tratarse. se (entenderá gue la dinta General astá 
% 

legalmente convanada sa instalada y podrás por lo tanto tomab 

acuerdos *válidos en todna lor setos ¡“gue unánimemente 

hubieren sido aosptados a tratsr.- ARTTCUTO DECTMO QUINTO: 

LUBRO DE ACTAS:- Lan reso luotones de las Auritas generales. así 

como uns sintética relación de les sscolonés se hará constar 

por medina dé la antena que me exfenderán de acuerdo a la ler, 
A 

¿en hojas móviles ssoritas a máquina en al anverao y tavapao ele 

cada: hodA. ¿las mismas que «aerán Ffoltadañ on numeración 
A y t , ; . a 

continua y: enceatvya y vrubricadas ima por ma por =) Secretario 

y 
de cada dhhinha y por el Presidenta ana éste el titular o sl 

$ , 

designada paña el efenta.- CAPTTUTO QUINTO“ DET. DIRECTORIO.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El Direntario satá integrado por cinco 

: [ 
+ vocales principales y hasta ninta vonsles euplentes. elegidos 

por la Junte ¡General de Anniomiatas. Laos Diveotovios Suplentes 

Lo ' ; 
Ad le 

4 

, Pt 

+ b 
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A 
. 

y 
serán convocados a sesión en todos los casos de susencia _del 

titular. Tanto los vocales principales como los eguplentes. 

accionistas ¿ no de la Compañía. serán nombrados por dos afíos. 

pudiendo aer ¡indefinidamente reslegidos. Botiará - de Secretario 

el Gerente deveral. con voz aro sin voto.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: FRECUENCIA DE TAS — REUNTONES:- “El Directorio se 

reunirá ensnido Tee nsgoctos de la Compañís así la requieran. 

por convnttioria de su Presidente o* del í Bey ente General. con 

sels días dé lantlo1pación, por lo menpe, al día fijado- para la 

sanión. salvq gue todos lor Direntonea sa eifsuentiran presentes 

y rennnaien 81 devasho de ser Sonvocados > ARTICUTO —DECTHO 

OCTAVO: DELTBERACTONES. VOTO Y RESOTIICTONES “EN TAS REUNTONES: 
3 . 

. + . z . $ . z 

da Director tandrá derecho a un votas en les deliberaciones 
* L . 

las sesiones de Directoria; y, éste podrá - sealonar 
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Ava: idamenteccon Ja prerenata de Ja msyoria de sus miembros. 

TCUTO — DECIMO RHOUFNO: ATRTBUCIONES -X - —DERERES . DET 
4 

; DIRECTORTO:- Son” atribuntones y deberes del - Directorioz By.- 

r
a
 

Fijer la política. financiera. o oreMibicta Y sconómica de: la 

Compañia $ instruir ¿ld vespento 2 Tor sep inistradoves re la 

miáma : b)-iReghanir de Ta Timta Genera de Accionistas 

autorización pára ¿la contratañdón ee emprágitios a nombra de 

la compañía. dentro o. fuera def fovnadar; eda- Requerir: dea la 

hinta!“Gengral da Bonionistas autorización | para la compra. 

enajeñación: Y grevsmen de Tos blensa inmushlsa de la-Compañía; 

d).- ¿Dietár Y reformar Tos val amantes que  estimare 

pn. le tuena marcha de Ta Compañia $ refarmarios,, 
4 

canveniante 

A - A . 
ss nsnerarán: a). Conacar. Ta asuntos que somentan a 

Poo 
en casó 8 

Bu omntoensdan envalguiera de' sua miembros, + el Presidente, +1 
? DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

: ANTECEDE lES TOMADA DEL Orta       
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; y 
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E , 

Gerente General 0 el Comisario y ejerce: todas las demás 
h 

. 

A y 

funciones seflaladas en este Estatuto .y tras que fueran 
' 4 

necesarias "9 conventfentes para él cumplimiento de los 

obdletivos y apasraciones de da compañía e que “no fueran 

privativas» de útros órganos de la. visma: Yo Nombrar al 

Presidente: de La compáfita, por un beríado' de dos años y 

señalar eu remnuosración.- gl-— lombrar el Gerente General de 

la compañía” - por va períado de dar em aña y señalar su 

remuneración h),- Presentar a la Junta ide Accionistas un 

informs de labores: y -proponer el provecta de distribución de 

“utilidades. 1).- Establecer los limites hésta log cuales el 
$ Y 

Gerénte Gensral podrá obligsr a la compañís zon. eu solas firma, 

los límites ide- Ina asotogz gue requieran firmar conjumta de 
> . 
> 

Gerente General y Presidente. Para realizar 'opsraciones "sobre 

sl límite que 81 divesntorio determine, el Gerente General 

. y 

Fequerirá».de la antórización del Dirseñogin.- 3).- Conocer 

todos loz astmtas ae se sametan a eu? consideración «el 

Preajdente; 6) Gscrente Geveral, el Somiasric on cuvaleniera de 
, : 

gus miembros, - k).— Ejerornr las demás  atribucionsa señaladas 
> . 

er este Estatuto Sooial y en la Lsy.- 'ARTICUTO VIGRSTMO: 
Y 

TMPRDIMENTO ' “PARA SER VOCAL. DET. DIRECTORIG.--Mo. podrán ser 
P> 

vonales dal Directorio de la compañía Tam siguientes personas: 
, . 

Menores de edad, -au eomisabio y sue £nditoras.- CAPÍTULO 

SEXTO: DEL. PRESIDENTE Y El, GERENTE  SGENERAL.— ARTICULO: VIGESIMO ; 

PRIMERO: ,, DEN. PRESIDENTE,: ATRIBUCIONES Y DEBERES... El 

Presidente “seré elegido por *el Ditgctorio para. tn periodo de 
. A . 

dos (29 caños, podrá. aer slegido indefinidamente” Lon 
. . nos 

. 
atribuciones í y 'debarss del Presidente. al. Convovar, 

p
r
 

. : , , 
o, Y, E



poa pa 

pretiidir v 0 dirígiv la. sesiones de-. Junta General .y del 

-, Directorios y firmas las actas rsepeutivas.- bD.- Suscribir 

títulos dé acciones. 0 los certificados provisionales. e1.- 

1 

Suscribir sl nombramiente de 

  

. Ey da 2). CSomplir y hacer v=s80)Nionsr 

“<< le: Iunta General y del Dirsetovio: f)¿- Cualquier otra 

actividad “gueíle asa delegada .por la duwnta y de Acoiones-y por 

e
 

¿al Dirsotorio: y edercer las demás stribuéionñes que le vonfiere 

     

  

Ley y eJoTstatato.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL. GERENTE 
¿ : 

JERAT. Y ¡LA REPRESENTACION TEGAL.--El Gexente Bengral será 

ida por 281 Divectorio»- para uu «psiíiodo de dos (2)- añadas. 
* 

kbúdirá la representación Tegal. iáudictal' y extrajudio pa
s al. 

¿Podá seve reelegido indefinidamente.- Para Asr Gerentá - feneral 

<¿no se requieres ssr vacodonista de la Compañia. El Gerente 

ho o ( . 
General no pagdrá  ejerosr ningón otro cargo qne a óuicito de*la 

Junta: Gengral esa CAnormpati bie non las dbtivifladas de la y 

compañís.- ARTICULO VIGESIMO TERCKRO: * ATRIBUCIONES GEMERALES.- 

En-»cuanto, a7 Iva derroche,  atribuciamss. ahligariones y 

o respanisábilidades del Gerente: Gebeva] ' fs estará a las 

2, pertinéntes : disposiciones de Te Der de Compañías en todo le 
. po , - 

que de” ellA Fueva aplicable, -aaí como 1d previsto” en este 

contrato soafaj.—> ARTICUTO VIGESTMO: CUARTO: — -ATRIBUCIONES 

: ESPECTALES. lan atribicionsas Y deberes del Gerente «(Geñsral:- 
« 

adi> ¿dminigtrar la Empresa, instalaciones Y negocios de la 

54 o : DO ura ra 
| Compañía sAdeutando a uv vompre Ta IÁRzAA rotoryegntratos 

a Zo, D , o. ; Po. Fecha 17 ORIGINAL, 

es
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coniuntamente y dirigir las eseiones de ¡Munta General : los 

  /



  

1 

“y obligaciones con empresas petroleras en sl país o en el 
+ : . 

exterior, con bancos, entidadea financisras. Personas 

naturales 

e
 

inrídicas. -«suscribiendo  - toda class ¿e 

obligaciones.. Reguerirá autorización de la Junta Ganeral-de 

z 3 A z z 

dcotemistas 1 del Directorio según sl caso, para enajenar o 

" . . . 1 . 

gravar bieties ipmusbles de la compañía y para oblígar a la 

compañía por, ect el monto «que , sel mismo Directorio 

detsemine-> bi. Previa la autorización de La Ivite General de 

sácciontstas o. del Directorio. se el Gaso, nombrar sún 

A Po - e . . 
mandatarios . genebalen dé las Compañís.-: Gh. Suscribir” 

ennjuntamente cón el Presidente los títulos ide acciones y las 
. . 

«actas de 'seriones "de das himtasp Generales. d).- Lavar los 

É . 
libroa sociales y contabhlss de la  rmompsítia.-e).- Cumliv  cén 

“as ¿téasolnejonsa de la hinta Geneval y del; Direotorio.- 1).- 
: 

4 « 

Presentar a la Junta Menrral Ordinaria un Informe anuad de las 
ti 

aevividades vealizadas conjuntamente nom al hslanos gensral y 

ooo : LT 
demás deciméntos que la hay  erdge.- 8).—, Cumplir y hacer 

cumplir eoh Lan normsa Jegales partinentaa 21 mansáco contable, 

archivos y .correspondencia de le Compvañía.- b).- Presentar a . : 
Ñ r 

consideración He 1a dunta Genectal el prorecto.de presupuesto 

sygmal para gaston generals Y vaga de sueldos.- ¿CAPTTULO 

- — SEBRIMO.- DE TA FISCALTZACTON DE TA  COMPAGiTA.- ARTICULÓ 

UTGESTMO — QUINTÓN DEL COMTSARTO:  REQUISTTOS, PERÍODO Y 

(ORLIGACTONES la ¡unta Gensral nonbrará un comisario. s quién 

: A A : : 
le corresponde -8a1 srámen > de . la oontíábilidad y . sus 

¿ e 

justificaciones. saí como sl estadio del exftado ecomómicos > y 

     

  

0 - E 4 : 0 
financiero. Ja Compañfa. para la cusl esJermerá Las 

atribuelonse | señaladas en la lar y preaentará a la Junta 
: 

o Y + 

4 r 
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2 Y 

Woo ! 1



  

; . 

¡ ES o, 

General Ordinaria un - informe sobra 1 cual la. Junta debevá 
, . 

pronmciaráe. El Comisario na podrá ser acoiomiseta de la 
4 

Compañía y durará en su cargo un año rudiendo sar vealegido 
y 

indefinidamente. El Comisario tendrá tndcíá loa derechos v 

obligaciones lestableo ros en la Lsy.- CAPITULO OCTAVO: DE * LOS 

RALANCES, — DISTRTRUCIONES DE  UTTLTDADES y TAS RESERVAS.- 

ARTÍCUTO VIGESIMO -. SEXTO: BALANCES. — Los  halances se 

. praotinarán al fenscar al ejercicio eommómico al treduata y 1no 
s 

de dictembra de cada año dos presentará el Marenta- Ganeval a 

consideración) ds li Divectorir ena a la Jumta 

jaeneral Ordinaria de Ainclioniatas. " balanoe . contendrá no soto 

     

ment fantsción mimévtca de Ta situación patrinavial de la 

MPYesa. nina también lan cesplircanionas.nanesarias que dleberán 

tañnrer” como “dntanadentían la contabilidad ds la Compsfita que ha 

gero Tlewada o odds conformidad 4 To dispuasto *n las 

E nentsa eyes E. garmar, hor el coritador. a Auditor 

Ob osTificado.- - ARTICUTO  VIGESIMO SEPTIMO: REPARTO DE 
.E . . : 

< 3 OITI.IDAPES.- | A, propuesta ds! Divsatoria v dal Garents. General 

qna andrás sen -aprehara “a morli Picada, le unta Gensval. de 

Acoloniatas . vmiánlverá aohre dtatetmaión des “utilidades, 

honstitución de fandraa de reserva, fandos “spantales, castigos 
; . 

y gratificanionas, per anoalmenta ms aegrédsran de na 

7, baueficta só1qui idos par la menás sl dis por tento 010%) para 

formar el foriar da veañerya legal, hasta gs ese femdo lances 

un valor iguel 27 oincuénta por elsnte (50%) del capital 

aoctal. Ta «hinmta Gensral para resolvsr anbve sl Peparto de 

mtididadarn deberá nañdirse a In que al respecto +diepona la 

pertinente Ley.  CAPTTULO NOVENO FAB TEUAR PASEO OCTAUL 

ANTECEDE ES TOMADA DEL ORIGINAL 
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DISPOSICIONES - GENERALES. - 
A 

Compañía. su liguidación 

* liguidador «principal 
r 

> . 2 
General de Accionidtass 

“Compañías.- Tante' el qe 

y uno 

. E e * 

. En.: caso de disolución de la 

se- efectuará por medio de un 

suplente. nombrados por la Junts 
“on + “ 

rigiéndoss a lo dispussto «n la Ley de 

13quidsdpr da la 

  

al 
te ho - 

¿vencimiento del plan O previsto egma la gue pndiers hsceras en 
e? 

¿te Cha anticipada a la 

realizarse ne hará en 

los  raqu 

; : ¿ 
estatutos. TERCERA: SUSCRIPCTON Y PAGO DET: 

E 

“El capital ' social de 1á 

rx 

terminar 1ón de tal plazo: 'en naso de 
de 

la forma... térmiooa y eumplimieanto con 

y las acclomiastas pagarán 

sáándicá cen el cuadro rle 

¿stos determinados En la Ley, de la mataria Y estos 
: 

  

CAPTTAT. SOCTAL 

compañt fia “ha sido intsgraménte suscribo 

le da alidad del capital. com Aa 
1. 

intesración que ha :continusción sa 

det Ja: ARRE RE E XXXXZNEXRXE XX E X XXXXXXXEXEXXXERXIXXREXXXR 

  

    

  

  

  

  

    

  

ACOTONINTER : UARITAS VARTTAL OAFITAL POR acción 

. SU2ron TT PAñeTy PERAR e 

Aavrrada tartipas Ciria UBA 2.000 STA BOG udea 1.200 _5o 

peradtsz Herctl de Ro uno IS von año uh 7 Ps 

Meacdag Maovatllas Halger SAS . (AGA Eno Upra 3.53 - eo 

Navnedsr ¿Bande dores EA 1 que, LD E . vin E ER 

Giifions> Sander" Jar a. UBOR 1 vs BR PO UCA 7% TÉ 

Náh)as TR pira Tan. HE me % Gan Ueha aa uso? rr * 2 

Rourtdausz Torrás Martina (UA A dao. USTS 760 UEND ALLEO > Te 

Fincas ¿bra asha pe y an a rra UE TA MNua a : RE 

BArcbo Hiar Eras 193 1.000 C URNA YAO UTE TRO se 

home Caltar Fentha DAME PLN VER 504 URETA 1,A0 Eo 

Torvas valles Thtmar  l Mura 2 uno Hana a00 uéna 1.00 20 

ge 1h Rayas tido ? UTE 7 us var on USD TAG . ar 

aumezmmas=== inaccdadosomcecoosdsconcomniensaneemesre> 

VENETO. US, URDARDOS VENAJE, Gra Boo METAL, Ñ 
En nanssou 

  

capital enoVal.y bagado 
¿ 

enmuentra anserita la totalidad del 

el veinte y cinco por niesnto (25%) del



  
    

   

capital, conforme se desprende 'dsl certificado de cuenta de 

integración de capital otorgado por un Banco de: la Ciudad de 

Quito que se. incorpora como documento habilitante. El setenta 

v cinco por cienta (75%) restante. lasrá pagado en núnmsrario en 

el plazo de ¡dos años contados a partir de la: inscripción de la 

compañia en el Regiatro Mercant11.-. CUARTA: DECLARACIONES. - 

Los firmantes de la presente escritura pública con los 

accionistas. Fundadores: de la compañid” ¡guieneó declaran 

: expresamente ¡que ninguno de ellos ss reserva en dl “provecho 

: beneficios - toñados «del - «capital da la compañia en acciones u 

obligaciones. En virtud de las particulares * constantes en las 

declaraciones qua antsceaden los accionistas ¡Facultan al Doctor 
: . a s 

2nán Calderon Villacís para que obtenga las aprobaciones “y 
o to. rio . z 

requisitos. de - Ley,” previo el establecdimiónto > de la 
: 1 

pañía. quedando -asi mismo facultado para 'que una vez que .se 

Wan llenado das pertinentes requisitos legalsa convoque a 

, 3 . . 
Flog" accionistas a Junta General. para =lezir a los 
+ 4 > o. t 
administradores de la dcompsñía.- Ustad ¡Señor Notario ss 

* É 

“servirá agregár las demás rláusulas de estilo, necesarias para 

y x 

la psrfecta validez de este  instrumsnto público. - - firmadoY!- 

llogible.- "DOCTOR. - RENAM CALDERON VILLACIS. =,> MATRICULA 

COLEGIO ABOGADOS PICHINCHA- TRES MIL SETENTA Y DOS? HASTA AQUI 

LA MINUTA que loa otorgantes la aprueban en todas gus partes y 
e 

doy fa de MN fiel . copias de la presentada, Guedando elevada a 

escritura pública con todo eu valor legal.< La cuantía $ la 

fija en ls .guma .ds CINCO MIL DOLARES - AMERICANOS — (USD3 
€ 
4 », 

5.000.00):- Este instrumento no causa impuestos de Ley.- Se 

obsaryaron todos 7 los preceptos 1ngslse. del a pasoo Y. e 
: qe AWTECEDE ES. TOMADA DEL ORIGINAL 

- Fecha 
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Notario lei -el contenido . íntegro del presente, instrumento a 

los comparacientes en alta: y clara voz de! principio a fin, Í . 
quienes por hallarla conforme sn todas y“¿cada una de sus 

. partes, se p£irman, ratifican: y * firinan en unidad de acto    

  

   

conmigo el Ni patio. de tado lo cual DOY FR.-: 
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3% BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin Jranteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 
2 

ua ye 
y 

DE CAPITAL N* _ 60010000-9 abierta el__21 de Febrebórtes - 

del 2001.  . a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

ue se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTES NS . la q A ErobleMSRCDETLLESCAS 
cantidad de CINCO MIL DOLAREX jamas pel ARNt FONERA 

e. 23 phb 04%: . A A . que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

- aye Sitrí ACEVEDO MARTINEZ CARLOS 1, 4,5 Maxi?! 9% 300 
  

  

  

  

  

  

  

BERMUDEZ CARREFLOEDVARAS LE a 250 

MACIAS CEVALLOS HOLGER mau > 500 
- PAREDES GAVILANES JORGE 250 
QUIÑONEZ LANDAZURT LUIS 258 

ROBLES IMAÑACUA TARQUINO 250 
RODRIGUEZ TOREES MARTIRES 750 
SANCHEZ NUNEZ WASHINGTON 750 

SANCHEZ NUÑEZ EDGAR 250 
SULIS TCULTER BERTHA 500 

TORRES VELOZ JAIME _— 500 

WILLIAN REYES MONROY 250 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este ccrtificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONA1/S.A. , 

- 

_ ESMERALDAS 21.0£,2001 
Lugar y Fecha de emision 

DOY FE QUEL Form. 151-3117 R ? A FOTOCOPI BANC 4:.TECEDE ES TOMADA DEL ORiGImaL SUCU to...0.1.SE 2017 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION NO. 002-CJ-008-2001-CMTTT 

  

SEÑORES 
SUPER INTENDENCIA DE CONSTITUCION JURIDICA 

COMPAÑIAS y ASTECTA 
- eo Li AA! i 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANS[fg 4 ¿1 COSA, TAMEBALIAS 

. - TRANSPORTE TERRESTRES sq 2 ilu ¿wi - 

* CONSIDERANDO: ES 

Sierra Lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Ter] 1estres, Ayalicola ems Sis 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vis La a, SolGiud: ¿del los Escaldes 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Ur Jano ide "Pasajeros 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A.”, 
domiciliada en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, y fundamentado e en 
los siguientes informes: 

1. Informe No. 107-CJ-SUBAJ-2000-CNTTT, de noviembre 23 del 2000, emitido por 

la Subdirección de Asesoria Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial. de Tránsito y Transporte Terreslres de Esmeraldas, 
emite el informe técnico de factibilidad No. 007-CJ-08-DT-2000 del 31 de 
octubre del 2000, previo a la constitución jurídica de la Compañía en 
Formación de Transporte Urbano de Pasajeros denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS $.A.”, con domicilio en la Ciudad de 

Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

. terrestres vigentes. 

- 1.4 La nómina de los DOCE (12) integrantes de esla naciente sociedad, es la 
siguiente: 

, gan Md, 

1. ACEVEDO MARTINEZ CARLOS ALBERTO pS 7 : A 

2. BERMUDEZ CARRILLO EDUARDO MATANTEL l o : . 

3. MACIAS CEVALLOS HOLGER VICTORIANO DOY F Ñ do 
E 

£ 4, PAREDES GAVILANES JORGE ANTECLOE sito OcoFila 
5. QUIÑONEZ LANDAZURI LUIS 22018 OCA 

fecha 

   

     
   

  

J.L. Mera 1523 y Sta. Maria Telfs, 525-816-525-796 QUITO-ECUA VOR.    



  

  

      

    

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

SS TRANSPORTE TERRESTRES 

6. ROBLES IÑAMAGUA TARQUINO ARTURO 
7. RODRIGUEZ TORRES MARTIRES 
8. SANCHEZ NUÑEZ WASHINGTON FRANCISCO 
9. SANCHEZ NUÑEZ EDGAR GIOVANNY 
10. SOLIS CULTER BERTHA ISABEL 
11. TORRES VELOZ JAIME ORLANDO 
12. REYES MONROY WILLIAN VA , 

a Li ro, + 2 ¡tLózzt 

  

ELA 
y PRINCBMIA ENTECA 

a pe 1 EPMERAL AO 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. ¿ 

rins Macias Sierra 
3 C A] EN Tm rvdas 

1 O E CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 

Jurídica No. 007-CJ-08-DT-2000 de 31 de octubre del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Esmeraldas; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte 
Urbano de Pasajeros denominada "COMPANIA DE TRANSPORTES ALONSO DE 
ILLESCAS S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de 
Esmeraldas. 

3. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de diciembre del 2000, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

POY TE QUE LA FOTOCOPIA 
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas" E-euk L> TUMADA DE. ORISINAL 

ke 2.0.1 

          RESUELVE: 
       

aa . a s rd 
1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Forma ¡Sn de Transporte 

Urbano de Pasajeros denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ALONSO 
DE ILLESCAS $S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de 

Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución juridica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporie público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a los organismos de Transporle competentes. 

  

J.L. Mera 1523 y Sta. María Telfs, $25-816-525-796 QUITO-ECUADOR 

 



  

  

  

LZ=3% > CONSEJO NACIONAL Aa E eE 
DE TRANSITO Y 22 E Y 
TRANSPORTE TERRESTRES - E 

A 

ty 
YN 

3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará some EU 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones — 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. . 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha quince de febrero del dos mil uno. 

des. ¿Sie 

    

   
ig, José Hidalgo.Ahdrade- 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSI 
Y TRANSPORTE E 

      

  

   

LO CERTIFICO: 

      

AL (E) 
a Po 

pere TINELLI        

ts SUELTA FOTOCOPia 
E. 

AS a SEP 2017 eii      

  

  

J.L. Mera 1528 y Sta. Maria Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 

 



  

  

Peris DELA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-001-000033274 

FECHA: 

TIPO 

O CONTRATO: 

SOCIAL 

CIA. ALONSO DE ILLESCA 

O: 

OTORGAMIENTO: 

0: 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

RAZÓN MARGINAL N* 20170801001000553 

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (13:05) 

LA ALOSNO DE 

28-02-2001 

P00292 

OTORGADO 

D 

RUC 

FAVOR DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE A 

01-09-201 

     OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

Alb. Gertrudys Francis Oreju 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DA 
20170801001000553 

No. 

0891701 

 



  

EN 
PA 

» 

Factura: 001-004-000039793 20171701003002679 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

IN SOCIAL 

CIA. ALONSO DE ILLESCA 

SOCIAL 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002679 

4 OE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:59) 

REFORMA DE ESTATUTOS 

26-08-2013 

2013-17-01-03-P10148 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, [DÍ 

REPRESENTADO POR ruc 0891701276001 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 20170801001P03149     

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

ÉN 

ROA 
JUDICATURA 

Factura: 001-001-000033266 20170801001P03149 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

20170801001P03149 

CONTRATO: 

CAP NUMERARIO 

FECHA DE ¿[1 DESEPTIEMBRE 2017, (11:39) 

OTORGADO POR 

No, 
Tipo Documento de Identificació | Nacionafidad Calidad Persona que le representa 

n 

REPRESENTAD 08917012760 [ECUA? REPRESENT, ALEX ALEXANDER Jurídica [CIA ALONSO DE ILLESCA O POR Rue 9 NA LEGAL RAMIREZ PAREDES 

Persona Nombres/Razón soclal intervininote identidad 

AFAVORDE 

No. 
Persona Nombres/Razón social nto Do ero de Hentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Provincla 

ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS 

DOCUMENTO: 

OB.JETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 120080.00 

  

   
   

    

Loxa 
? o AR INA FRANCIS OREJUELA+ Ñ 

     

    

    

. A e, 

PEAD No 
A OS   NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CANTON ESMERA[ Nós 
.



  

  

  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 
_FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

04/04£2001 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0891701276001 

  

«le hace bien al país! 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

RAMIREZ PAREDES ALEX ALEXANDER 

GILER ORDONEZ CARMEN LEONOR 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

SN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/04/2001 

FEC. ACTUALIZACION: 29/03/2017 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

SACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 

SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUS 

  
DOMICILIO TRIBUTARIO ] 

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: LUIS TELLO (LAS PALMAS) Barrio: LAS PALMAS Calla: AV, DEL PACIFICO Numero: 10-05 Interseccion: 
HILDA PADILLA Piso: O Referencia ubicacion: FRENTE A LAS OFICINA DÉ FLOPEC Telefono Trabajo; 062015400 Fax: 062015400 Telefono Trabajo: 062461033 Email. 
ciaalonsodeillescashotmal.com 

  
DOMICILIO ESPECIAL ] 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
> 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

ANTECEDE ES TOMADA DEL ORttal AL 

feet). SEM. ( 

hóys Francis Orejuela 
UBLICO PRIMERO 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
» DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE e 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA           

   
  [E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA ESMERALDAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2017000440487 

Fecha: 29/03/2017 11:45:45 AM 

  Men ta 
 



    

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

  

  

  

SOCIEDADES 
. : «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0891701276001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRAMSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

= = | 
No, ESTABLECIMIENTO: —Q01 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/04/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: LUIS TELLO (LAS PALMAS) Barrio: LAS PALMAS Calle: AV. DEL PACIFICO Numero: 10-05 Interseccion: 
HILDA PADILLA Referencia: FRENTE A LAS OFICINA DE FLOPEC Piso: 0 Teleiono Trebajo: (62015400 Fax: 062015400 Telefono Trabajo: 032461033 Email” 

ciaalonsodeillescas(Qhotmail.com 
y 

  

Cádigo: RIMRUC2017000440487 

Fecha: 29/03/2017 11:45:45 AM   
  

Dan



  

Factura: 001-001-000033270 

ANA 
20170801001P03149 

_NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

    Escritura N*: [20170801001P03149 

  ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:39) 

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón socia! 5 'P , Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n 

, REPRESENTAD 08917012760 [ECUATORIA [REPRESENTANTE [ALEX ALEXANDER 
Jurídica [CIA, ALONSO DE ILLESCA OPOR RUC 01 NA LEGAL RAMIREZ PAREDES 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 120000.00 

    
  
  
  

  

7 

MOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALDAS 

Ad Gen rudos q 
NOTA 7 E FEBCAS Dres, 
DEL oo a Ie Orielz 

    

    

    

   



  
   RAZON MARGINAL: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMÚ 

   

  

        

ASES 
ABOGADA GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA, HOpARA ¿PUBLICA 
PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS, en pleno ejercicio de mis furlcibhes espias 

con el Art.18 de la Ley Notarial vigente DOY FE que procedí a to E en di de la ES TA 

fecha 01 de Septiembre del 2017, se realiza un AUMENTO DE CAPITAD Po 

ESTATUTOS según se ejecuta mediante escritura pública * 20170801001P03149 realizada en la 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN ESMERALDAS, ante la señora NOTARIA GERTRUDYS 

BELARMINA FRANCIS OREJUELA; donde el señor ALEX ALEXANDER RAMIREZ 

PAREDES en calidad de gerente y representante legal de la COMPAÑÍA ALONSO DE 

ILLESCAS S.A., declara que eleva el capital social de la compañía de VEINTE MIL DOLARES 

NORTE AMERICANOS a CIENTO VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS y reformar los 

Estatutos en su Capitulo Segundo; del capital social y las Acciones: Artículo Quinto.- Capital; 

según lo que manifiesta la mencionada escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de lo cual se nota al margen de la primitiva que reposa en esta notaria.- En 

Escritura de Constitución de la Compañía de TRANSPORTE ALONSO ÉLESCAS Si 
ES a 

AR 

Esmeraldas a los 01 días del mes de Septiembre del 2017. 

       

   

RIMERA RIA PUBLICA P 

MEL CANTÓN ESMERALDAS



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y reforma de Estatutos, celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Esmeraldas, Gertrudys Belarmina Francis 

  

NOTARIA Orejuela, el uno de septiembre del dos mil diecisiete, razón que la 

TERCERA senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

Reforma de Estatutos de la compañía de TRANSPORTES ALONSO 

DE ILLESCAS S.A., celebrada el veinte y seis de agosto del dos mil 

- trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

- halla actualmente a mi cargo.- Quito, a cuatro de septiembre del dos 

mil diecisiete. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2506-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.  



  

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA, 

COPIA CERTIFICADA EN CUARENTA Y OCHO FOJAS  ÚTILES.- FIRMADA Y 

SELLADA: EN ESMERALDAS, AL UN DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE.- 

    

  

      
OYARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN ESMERALDAS



  

  

£ Registro Mercantil de Esmeraldas 

TRÁMITE NÚMERO: 1626 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

      
  

    
ANONIMA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 976 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 98 

' REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708598337 RAMIREZ PAREDES ALEX REPRESENTANTE LEGAL 

ALEXANDER         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /ESMERALDAS /01/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ALONSO DE ILLESCAS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS         
4. DATOS ADICIONALES: - 

| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

u PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
73 + 
S 

ERALDAS, 

      

FECHA DE EMISIÓN: 

  

    

< 

A15 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
a 

  

e 3 Ae E 

RITA ELIZA! ETS, e 
| REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDA: 

"Aga n 

, DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. JAIME ROLDOS AGUILERA O PUERTO PESQUERO CAC B 

Página 1 de 1 

Ne0051505 

  

 


